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ABSTRACT  

The objectives that emerge from this contribution are manifold. First, study the kinds of employment 

contracts for those who work in the textile industry of wool, silk and linen in the 18th century Andalusia 

was regulated. This is used the information from particular responses or memorials of the Cadastre of 

Ensenada (1751-52) on Laujar de Andarax (Almería) and Úbeda (Jaén). Such contracts which were 

established in agriculture, livestock and service sectors of these same locations are compared. Finally, 

discusses the differences that existed in the business dealings of women with respect to men. Following 

the introduction, the socio-economic context of the tested locations, the textile activity developed in 

them within the Andalusian mid eighteenth century environment, addresses for ending the study of 

treatment and working arrangements and annual incomes that were established in textile 

manufacturing in comparison with the remaining working activities of women and men and their 

corresponding conclusions. 

Keywords: Labor Market Inequality, Work Treatment, Annual income, 18th Century Andalusia (Spain). 

 

 

RESUMEN 

Los objetivos que se plantean en esta aportación son múltiples. En primer lugar, estudiar el tipo de 

contratos laborales por los que se regulaba el trabajo en la industria textil de lana, seda y lino en la 

Andalucía del siglo XVIII. Para ello se utiliza la información de las respuestas particulares o memoriales 

del Catastro de Ensenada (1751-52) sobre Laujar de Andarax (Almería) y Úbeda (Jaén). Se comparan 

dichos contratos con los que se establecían en la agricultura, ganadería y el sector servicios de esas 

mismas localidades. Finalmente, se analizan las diferencias que existían en los tratos laborales de las 

mujeres respecto a los hombres. Tras la introducción, se aborda el contexto socio-económico de las 

localidades analizadas, la actividad textil desarrollada en ellas dentro del entorno andaluz de mediados 

del siglo XVIII, para terminar con el estudio de los tratos y acuerdos de trabajo y las rentas anuales que 

se establecían en la manufactura textil en comparación con las restantes actividades laborales de 

mujeres y hombres y sus correspondientes conclusiones. 

Palabras clave: Desigualdad del mercado laboral, Tratos de trabajo, rentas anuales, Andalucía siglo XVIII. 
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1. Introducción 

 Existen estudios que demuestran una abundante actividad laboral femenina 

remunerada durante todo el año2. En Andalucía, las relaciones laborales contractuales del 

siglo XVIII se basaban en las remuneraciones salariales en metálico y en el pago en 

especie u otras contraprestaciones como el vestido, la vivienda y el aprendizaje del que 

se beneficiaban quienes prestaban su esfuerzo laboral. Las remuneraciones anuales o por 

jornadas realizadas se basaban en el destajo, el trabajo por objetivos y en la pluriactividad 

que permitían diversificar riesgos y los tipos de rentas percibidas a lo largo del año. 

 Las fuentes que se utilizan son los memoriales, relaciones o respuestas particulares 

del Catastro de Ensenada (1751-52), correspondientes a Laujar de Andarax, en la 

provincia de Almería3, y a Úbeda en la provincia de Jaén4. A diferencia de las Respuestas 

Generales (RG), que son meros resúmenes, se trata de una fuente excepcional por la 

minuciosa información que contiene sobre cada familia y su situación social y económica: 

edades, estado civil, ocupaciones, profesiones, salarios, propiedades rústicas y urbanas, 

rentas, deudas, etc. Pero su tratamiento requiere un esfuerzo descomunal, ya que tras su 

transcripción se debe ordenar y elaborar las bases de datos de una enorme complejidad, 

dados los cruces y redes personales, familiares y vecinales que se detectan, para que la 

hagan comprensible y se puedan extraer las correspondientes interpretaciones. 

                                                 
1 Este trabajo se ha realizado dentro del Proyecto de Investigación HAR2009-11709 (subprograma HIST). 

Una primera versión se presentó a las XV Jornadas de Historia del Trabajo, 4 y 5 de junio 2015 celebradas 

en la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de Barcelona. 
2 Humphries y Sarasúa (2012). Borderías, Pérez‐Fuentes y Sarasúa (2014a, 2014b). Para Holanda, van 

Nederveen (2007). Schmidt y van Nederveen (2012). van Nederveen y Schmidt (2008). Para Inglaterra, 

Burnette (2004), (2008). Atkinson (2012). Humphries y Weisdorf (2014). Para Cataluña, Borderías (2012), 

(2013), (2014). Borrás (2012). Borrás (ed.) (2014). Para el País Vasco en Pérez-Fuentes (2013). Para 

Andalucía en Parejo (1987). Campos (1996, 2012, 2013, 2014). Martínez López y Martínez Martín (2003). 

Garrido (2011, 2013). Valiente (2014). Para en Castilla-León Hernández (2013). En el caso de Galicia, los 

trabajos de Muñoz Abeledo (2010, 2012a, 2012b), Muñoz Abeledo, Taboada y Verdugo (2013), para 

períodos posteriores al aquí estudiado explican que la actividad laboral femenina en la industria conservera 

no era remunerada durante todo el año. 
3 Archivo Histórico Provincial de Almería, Laujar de Andarax, 1751, signaturas 43640, 43641 y 43642. 
4 Archivo Histórico Provincial de Jaén, Catastro de Ensenada, Úbeda, 1752, signaturas 7939, 7940, 7941, 

7942, 7943, 7944, 7945, 7946, 7947, 7948, 7949, 7950, 7951, 7952, 7953, 7954. 
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 Desde el punto de vista metodológico se adopta una definición de trato laboral como 

aquel que conlleva una actividad remunerada en especie o en dinero y que supone un trabajo 

a jornada o a destajo. No se incluye ningún tipo de acuerdo oral dentro del entorno familiar 

sobre el reparto de tareas para su propio consumo, que por supuesto es trabajo productivo y 

que seguramente realizaban todas las niñas o numerosos niños y algunas ancianas y ancianos, 

como cuidar de niños pequeños, traer agua o leña, hacer recados, barrer o fregar en sus casas, 

trabajar en la tierra y vigilar el ganado o los animales de corral que tuviera la familia. 

 Se señalan los tratos que acordaban las rentas anuales para los oficios y 

clasificaciones laborales literales que aparecen en los memoriales del Catastro de 

Ensenada. Aunque en el presente trabajo no se ha incluido cuando se dispone de la 

información, se pueden recoger datos de salarios diarios y de los pagos en especie. Y en 

los casos de pluriactividad que suponían contratos diferentes se pueden distinguir los 

ingresos correspondientes a cada trabajo. 

 Otras cuestiones metodológicas importantes que se plantean son las relacionadas 

con la existencia de una importante pluriactividad; sobre la que es necesario tener en 

cuenta los diferentes arreglos que hubiera entre las partes. Eran más importantes en Úbeda 

que en Laujar, ya que las mujeres de la primera localidad tenían contratos como 

hilanderas, pero también llegaban a acuerdos para trabajar como criadas en las casas y, a 

tiempo parcial, se dedicaban a las actividades textiles, cuya remuneración percibía su 

padre, madre o la persona para quien trabajaban. Los ajustes de los sirvientes se basaban 

en ser mantenidos en la casa de quienes les contrataban, trabajando a cambio de la comida, 

alojamiento y vestido, en especial en el caso de niños y mujeres. Por ese motivo a veces 

no se hace constar en las fuentes las rentas percibidas. Pero se puede establecer el valor 

monetario de dicho trabajo. Esto se ha hecho directamente porque se declara, y además 

en las fuentes se corrige al alza en caso de que esté infravalorado en el memorial. Otro 

método de aproximación al valor monetario del trabajo es calculando indirectamente el 

ahorro que suponía hacerlo exclusivamente con los integrantes de la familia, de la que 

formaban parte las criadas y criados. Cuando no se registra el salario en las fuentes por el 

trabajo que realizaban los adultos integrantes de la familia ni de los sirvientes, se ha 

considerado el valor monetario a precios corrientes del trabajo que sí declaraban en otros 

casos. Esta decisión metodológica viene justificada porque está sobradamente admitido 

en la literatura que se debe imputar un gasto directo para la familia, cuando se tiene que 

contratar mano de obra ajena, al externalizar las labores que los miembros de la misma y 

sus sirvientes no realizan. 

 En este sentido, es necesario situar los tratos de trabajo femenino de mediados del 

siglo XVIII en relación al debate historiográfico del trabajo femenino preindustrial, que 

ha adquirido un gran interés en la historiografía actual. Para ello es imprescindible 

explicitar las diferencias del trabajo femenino antes y después de la industrialización. 

Como han puesto de manifiesto los estudios historiográficos centrados en el trabajo 

femenino durante las primeras etapas de la Revolución Industrial, existe una gran 
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confusión sobre el mismo, tanto fuera como dentro del hogar5. Por tanto, la investigación 

sobre el trabajo de las mujeres se ha encontrado limitada por la escasez de fuentes 

históricas al respecto. En particular, la no disponibilidad de registros censales para el 

empleo femenino y los defectos que plantean las fuentes censales para el siglo XVIII, e 

incluso el XIX, hace difícil tener una idea exacta del empleo femenino. Este hecho hizo 

pensar que no iba a ser posible aclarar si la industrialización mejoró el empleo femenino, 

como afirmaba la historia económica tradicional, o perdieron sus trabajos muchas mujeres 

(Thomas, 1988. Mayordomo 2000). 

 En los últimos años la historia del trabajo de las mujeres durante el XIX ha tenido 

avances considerables. Se han aplicado nuevas técnicas al análisis de los datos existentes 

ya que, como han demostrado Horrell y Humphries (1995), Humphries y Sarasúa (2012), 

Humphries y Weisdorf (2014), los estudios históricos sobre ocupaciones particulares y 

oficios, han aportado una rica y más completa información al respecto. Se ha alcanzado 

una primera aproximación a la participación laboral de las mujeres, que durante esta etapa 

(1750-1840) disfrutaron de estabilidad laboral y unas tasas de participación relativamente 

elevadas. A partir de la expansión de la industrialización sí se produjo un descenso en la 

actividad femenina (1840-1900). Pero el inconveniente principal de los datos agregados 

es que no reflejan las características particulares que tenían los empleos femeninos, ni las 

diferencias que existían entre los acuerdos o tratos laborales con las mujeres y los 

hombres (Borderías y Carrasco, 1994). Las investigaciones historiográficas centradas en 

estudios de casos particulares, demuestran que el impacto de la industrialización sobre el 

empleo femenino y los contratos o acuerdos laborales correspondientes fueron más 

heterogéneos y menos desastrosos de lo que afirmaba la historiografía tradicional. Los 

puestos de trabajo ofertados eran limitados y estaban fuertemente segregados, la mayoría 

de ellos estaban destinados a mujeres jóvenes y solteras y normalmente en sectores como 

las manufacturas familiares características de la protoindustria o putting-out-system, los 

pequeños talleres, el comercio y los servicios domésticos (Tilly y Scott, 1989). Las 

mujeres, cuyos ingresos habían sido vitales en el siglo XVIII para asegurar la 

reproducción de la familia, fueron las trabajadoras protoindustriales típicas, de tal manera 

que puede decirse que con las primeras fábricas no cambiaron las tareas que realizaban. 

Lo que sí sucedió es que hubo un cambio cualitativo, pero que afectó también a los 

hombres: la proletarización transformó la organización, el ritmo y la disciplina laboral de 

las ocupaciones femeninas y masculinas. En las nuevas industrias textiles capitalistas las 

mujeres pasaron a fabricar las manufacturas que antes hacían en su familia bajo el sistema 

doméstico. Pero a diferencia de los hombres, las mujeres encontraron mayores 

dificultades para simultanear las tareas y tiempos de la producción de mercancías, con el 

trabajo doméstico no remunerado que normalmente desempeñaban. 

 Por otra parte, es necesario destacar la importancia para el empleo femenino que 

las manufacturas familiares continuaron teniendo en el XIX, tanto como lo habían tenido 

                                                 
5 Tilly y Scott (1989). Ya sea por la falta de atención que los censos prestaban al trabajo y a la situación 

laboral de las mujeres (Folbre, 1991) o porque el tipo de trabajo que estas realizaban no se registraba en las 

categorías censales (Horrell y Humphries, 1995), los censos han tendido a subestimar el empleo femenino. 

5



 

durante el siglo XVIII. Muchas de las ocupadas en el sector secundario trabajaban en la 

industria textil, y la cuantía de empleadas en las manufacturas familiares de prendas de 

vestir siguió siendo elevada durante la industrialización (Tilly y Scott, 1989). El empleo 

industrial tradicional fue habitual durante gran parte del siglo XIX, aunque poco a poco 

el trabajo en el taller familiar se fue reemplazando por el trabajo a destajo, y continuó 

utilizando a muchas mujeres que cosían y remendaban en sus casas por un salario inferior 

al que se pagaba en las fábricas. La industria de prendas de vestir se mecanizó lentamente, 

al poder contar con una abundante mano de obra femenina barata, que permitía mantener 

el sistema del putting-out-system. Según Tilly y Scott (1989), incluso en Inglaterra, las 

fábricas textiles surgieron después de 1850 y la forma tradicional de la producción textil 

continuó hasta principios del siglo XX. En el caso español, este tipo de empleo femenino 

se ha sostenido hasta finales de ese siglo, aunque dada su tipología “sumergida”, las 

mujeres que trabajan en el mismo son difíciles de cuantificar (Mayordomo, 2000). En 

resumen, si bien con la industrialización emergieron nuevas oportunidades de empleo en 

las modernas fábricas, también aumentaron las mujeres empleadas en el sector textil 

tradicional. 

 Otro sector en el que se creó mucho empleo femenino fue el de servicios. Pero, 

realmente, con la industrialización durante la primera mitad del siglo XIX estuvo más 

vinculado a la expansión de las sirvientas domésticas que a la creación de puestos de 

trabajo modernos. Sólo a finales del siglo XIX, muchas mujeres entraron a trabajar en 

profesiones del sector terciario como oficinistas, maestras o dependientas de tiendas y 

almacenes; lo cual hizo que aumentara la cantidad de mujeres empleadas. Pero estas 

nuevas oportunidades no supusieron un incremento espectacular del empleo femenino. 

Como indican Tilly y Scott (1989), los niveles de empleo de principios del XIX no se 

recuperaron en Inglaterra hasta mediados del XX. En este período, el servicio doméstico 

fue la ocupación más frecuente para jóvenes solteras. Un tipo de empleo que creció 

conforme las clases medias urbanas se expandieron. 

 Finalmente, cabe señalar que entre los objetivos que se plantean en esta 

aportación, en primer lugar, se ha tratado de estudiar el tipo de contratos laborales por los 

que se regulaba el trabajo en la industria textil de lana, seda y lino en la Andalucía del 

siglo XVIII. En segundo lugar, se ha considerado que para ello el mejor método era 

utilizar la información de casos concretos, basados en las interesantes respuestas 

particulares o memoriales del Catastro de Ensenada (1751-52) sobre Laujar de Andarax 

(Almería) y Úbeda (Jaén). En tercer lugar, se comparan dichos contratos con los que se 

establecían en la agricultura, ganadería y el sector servicios de esas mismas localidades. 

Finalmente, se analizan las diferencias que existían en los tratos laborales de las mujeres 

respecto a los hombres. El trabajo se presenta con la estructura siguiente: tras la 

introducción, se aborda el contexto socio-económico de las localidades analizadas, la 

actividad textil desarrollada en ellas dentro del entorno andaluz de mediados del siglo 

XVIII, para terminar con el estudio de los tratos y acuerdos de trabajo y las rentas anuales 

que se establecían en la manufactura textil en comparación con las restantes actividades 

laborales de mujeres y hombres. Se finaliza con las correspondientes conclusiones. 
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2.- Contexto socio-económico 

 La villa de Laujar de Andarax se localiza al oeste de la provincia de Almería en la 

misma frontera con la de Granada, y forma parte de la comarca de la Alpujarra, que está situada 

al sur de Sierra Nevada (Puertas, 1991, p. 17). Como se ve en la tabla 1, la población 

prosperó y sus habitantes casi se duplicaron en la segunda mitad del siglo XVIII. 

Posteriormente, entró en una clara decadencia hasta mediados del siglo XIX, 

experimentando una pérdida de población del 16%. 

 Úbeda era en el siglo XVIII una ciudad de realengo (Porras, 1984, p. 802), que 

daba nombre a la comarca de La Loma. Su prosperidad se había debido a que era centro 

de un cruce de caminos entre Levante, el interior de la Meseta castellana y Andalucía 

occidental, siguiendo el curso natural de los puertos de montaña, los valles y los ríos. 

 Pero durante el siglo XIX no mejoraron los caminos naturales (Garrido, 1996), 

siendo una de las causas que justificaría un lento crecimiento en la primera mitad de la 

centuria decimonónica (Tarifa, 1999, pp. 5-6). Así se comprueba con los datos de 

población recogidos en la tabla 1. Entre 1752 y 1787, prácticamente permaneció 

estancado su peso demográfico en el conjunto provincial. 

 

Tabla 1 

Evolución de la población 

Laujar de Andarax (1751-1842) y Úbeda (1752-1842) 

  1751-52 1787 1842 

Provincia Almería  124.362 161.963 252.952 

Tasa crecimiento anual acumulativo - 0,76 0,81 

Laujar de Andarax 2.277 4.118 3.454 

Tasa crecimiento anual acumulativo - 1,71 -0,32 

% Luajar/Almería 1,8 2,5 1,4 

Provincia Jaén 188.193 193.986 246.558 

Tasa crecimiento anual acumulativo - 0,09 0,44 

Población Úbeda 9.916 11.145 13.086 

Tasa crecimiento anual acumulativo - 0,33 0,29 

% Úbeda/Jaén 5,3 5,7 5,3 

Fuente: Catastro de Ensenada. Vecindario y libro producible de eclesiásticos y seculares de Laujar de Andarax, 1751 (AHP Almería). 

Catastro de Ensenada. Respuestas Generales de Laujar de Andarax, 1751 (Portal de Archivos Españoles). Catastro de Ensenada. 
Libros memoriales y personal de legos y eclesiásticos de Úbeda, 1752 (AHP Jaén). Catastro de Ensenada. Respuestas Generales de 

Úbeda, 1752 (Portal de Archivos Españoles). Censo de Floridablanca, 1787. Matrícula catastral, 1842. Madoz (1850a, p. 161) y 

(1850b, p. 241). 

 

 El Catastro de Ensenada (1751-52) proporciona la información más completa que 

tenemos sobre el trabajo femenino para la Corona de Castilla. Lo fundamental es que 

dicha fuente registra las ocupaciones de las mujeres. Algo que ocurre en muy pocos 

casos6. 

                                                 
6 Se han consultado todas las relaciones de las 74 localidades de las que se conserva el Catastro de Ensenada 

en la provincia de Jaén, y sólo en el caso de Úbeda se da información del trabajo femenino. Arco (2002). 

Para Almería se ha realizado un muestreo de 8 localidades: Berja, Dalias, Laujar de Andarax, Loroya, Olula 
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 La economía de las dos localidades estudiadas estaba basada en la manufactura 

textil, la agricultura y la ganadería. Respecto a la primera le corresponderían las 

características de la llamada “protoindustrialización”, y más recientemente revolución 

industriosa7. Se trataba de una industria doméstica, no agremiada, realizada a tiempo 

parcial y de carácter estacional. A mediados del XVIII había adquirido una condición 

marginal y se basaba en la elaboración de géneros de baja calidad de lana, lino y seda, 

destinados al autoconsumo o a un mercado cercano de tipo local o comarcal8. De 

cualquier forma, se trataba de un trabajo a tiempo parcial, doméstico, muy apropiado para 

el hilado y tisaje de la lana y especialmente del lino, que es una fibra muy adecuada por 

sus características de ductilidad y bajo rendimiento a la producción familiar y a las 

condiciones de mano de obra femenina e infantil. En relación a la agricultura, las mayores 

cosechas eran de trigo, aunque se producían también en menor cantidad otros cereales, 

leguminosas, aceite, vino y productos de huerta. Asimismo se cultivan moreras para la 

producción de seda, tanto en Úbeda como en Laujar, y además lino en esta última. La 

ganadería era importante para el abastecimiento de lana que consumía la industria textil, 

al contar Úbeda con 22.000 ovejas y Laujar con 4.730. También existían en las dos 

localidades manufacturas de productos agroalimentarios, como “hornos de pan cocer”, 

molinos harineros y almazaras para la producción de aceite, aunque en Laujar estas 

últimas no aparecen al ser poco importante la plantación de olivar. 

 La actividad textil se realizaba a domicilio por tejedores y mujeres hilanderas de 

lana. En Laujar también funcionaba desde 1712 “una fábrica de paños que se llevó de 

Alcoy” (Puertas, 1991, pp. 107, 125), y según las Repuestas Generales (RG) había 4 

batanes de paño, “y tambien ay diferentes texedores y texedoras de Lienzo que llaman 

tiradizo para el abasto de las casas”. Exactamente 10 -2 hombres y 8 mujeres-, de los 

cuales los hombres y una de las mujeres trabajaban con dos telares y las restantes con 

uno. Además existían “doscientos y cinquenta y seis tornos de hilar lana para las fábricas 

de dichos paños”, donde se producían tintes, paños y bayetas. Esta actividad textil daba 

trabajo a cardadores de lanas, hombres y mujeres hilanderas, tejedores, tintoreros, 

tundidores y canilleros. Otro trabajo textil especializado de hombres y mujeres era la 

preparación e hilado de seda, de carácter estacional, pero que les permitía complementar 

la temporada local de trabajo en otros lugares más o menos cercanos, porque según las 

RG: 

“hay número de hilanderos [e hilanderas] de seda que hilan dicha especie asi en esta villa 

como en otros pueblos de este partido, y en expecial en el reyno de Murcia, a donde ban 

primeramente a hilar por ser allí más temprana esta cosecha, y después prosiguen en este 

partido”. 

                                                 
de Castro, Olula del Río, Presidio y Vera, de cuya consulta ha resultado que únicamente en Laujar había 

información del trabajo de las mujeres. También quiero agradecer a la profesora Concepción Camarero la 

información para su localización. 
7 La industria antes de la industrialización en Torras (1985, pp. 63-72), y para el caso andaluz en Parejo 

(1987, pp. 65-157). 
8 Rasgos que compartía con otras zonas catalanas, Torras (1981). 
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 La industria sedera proporcionaba a las mujeres de Laujar una ocupación que, en 

su temporada alta, les llevaban bastantes horas de trabajo diario, debido a que se 

encargaban de la cría del gusano de seda: recogida de las hojas del moral, limpieza de las 

seras -espuertas grandes- donde estaban los gusanos, les suministraban su alimento y otras 

tareas antes del hilado. En realidad, constituían una verdadera industria familiar muy 

feminizada. 

 También había una actividad industrial complementaria a la manufactura textil, 

que daba trabajo a tintoreros, cardadores, monteros, sastres y cordoneros. En el siglo XVIII, 

el comercio al por mayor de Laujar estaba muy relacionado con la producción textil, al 

consistir en la venta de paños e indianas. En cambio desde Úbeda no sólo se 

comercializaban tejidos de lana, lino, encajes, hilo de lana y cáñamo, sino que también 

era importante la distribución al por mayor de aceite, cereales y vino. 

 

3.- La actividad textil de Laujar de Andarax y Úbeda en el contexto andaluz de 

mediados del siglo XVIII 

 En 1750 el sector lanero andaluz había iniciado su decadencia9. En el territorio 

que se integraba en el antiguo Reino de Sevilla los núcleos más importantes de la industria 

de la lana se situaban en Écija, Carmona, Marchena, Tocina, Lebrija, Fuente de 

Andalucía, Cantillana, Alcalá de Guadaira, San Juan de Aznalfarache, Osuna, Estepa, 

Campillos, Antequera10, Archidona y la ciudad de Sevilla. Se basaba en un tipo de pañería 

no especializada que producía paños de mediana e inferior calidad que se consumían en 

la propia ciudad y su zona rural del entorno, aunque todavía se abastecía algo el mercado 

regional, nacional e incluso ultramarino conectado con los puertos andaluces de salida11. 

En todas esas localidades era fundamental el trabajo de las hilanderas, aunque no esté 

registrado en las fuentes. Así lo demuestra el funcionamiento de una escuela de hilar 

estambre para enseñar gratuitamente a mujeres y niñas, que se puso en marcha en la 

fábrica de Sevilla para la producción de bayetas. Fue instalada en 1779 por el comerciante 

sevillano Antonio Arboré. Éste intentaba disponer de una mano de obra femenina 

especializada, pero más barata que la masculina. En dicha fábrica aprendieron a hilar 150 

mujeres y niñas hasta 1781. De hecho, en este último año la plantilla de 686 personas 

estaba claramente feminizada, con un 89% de mujeres empleadas frente a un 11% de 

hombres. Estaba integrada por 450 hilanderas de estambre, 120 hilanderas de trama, 25 

desmotadoras, 6 enrodeladoras, 2 urdidoras, 9 despinzadoras, 6 cardadores, 6 peinadores, 

42 tejedores, 10 bataneros y 10 tintoreros-prensadores12. 

                                                 
9 Parejo (1987, p. 65). 
10 En el Catastro de Ensenada de Antequera en 1752, sólo se registran “un total de 798 individuos empleados 

en la industria lanera -sin contemplar el trabajo femenino e infantil-”, igual que sucede con las industrias 

sedera y linera, véase Parejo (1987, pp. 208, 247). 
11 Ibíd., pp. 67-72. 
12 Ibíd., p. 70. 
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 En Córdoba, la pañería lanera tradicional se concentraba en el valle de Los 

Pedroches, extendiéndose hacia el oeste hasta Sierra Morena y la Campiña donde se 

encontraban focos pañeros importantes como Pozoblanco, Bujalance, Fernán Núñez, 

Aldea del Rio y Aguilar de la Frontera, pero que tenía una producción cada vez más 

localizada y limitada13. 

 En el conjunto Jaén la situación de la industria de la lana no era mejor. Habían 

entrado en decadencia los principales centros pañeros como la ciudad de Jaén, Baeza y 

Úbeda. No fueron capaces de adaptarse a las nuevas realidades del mercado surgidas a 

mediados del XVIII, por lo que restringieron la producción y su área de comercialización. 

Como veremos para 1752, muchas de las mujeres mayores de 50, 60 y más años de Úbeda 

se calificaban como hilanderas, porque era la profesión que habían tenido desde su 

juventud, treinta o cuarenta años atrás. Según el Catastro de Ensenada, había 14 tejedores, 

21 cardadores y 2 batanes con 40 telares de paños activos, pero en 1782, apenas quedaban 

10 telares funcionando y escaseaba la mano de obra femenina y masculina especializada. 

En la ciudad de Jaén, el Catastro de Ensenada registraba 35 cardadores, 94 tejedores y 10 

tintoreros14. 

 En el territorio que se integraba en el antiguo Reino de Granada la pañería no tenía 

tradición, salvo el núcleo importante de Montefrío, estudiado por David y Manuel 

Martínez15, y el de Laujar de Andarax en Almería, que se presenta en este trabajo. En 

Montefrío, el trabajo como hilanderas se iniciaba en la infancia. Resultaba de gran utilidad 

para las familias, al permitirles autoabastecerse y completar los ingresos de jornaleros y 

pegujaleros, que era como se denominaban a los pequeños y medianos propietarios o 

arrendatarios. Existen indicios de que esta actividad industrial, aunque mal pagada, 

resultaba vital para la supervivencia de numerosas familias pobres16. 

 La industria sedera también estaba en declive a mediado del XVIII. Se localizaba 

en las ciudades de Granada, Jaén, Málaga, Córdoba, Sevilla, Cádiz, Écija, Priego, 

Antequera y Puerto de Santa María17. En los casos estudiados en el presente trabajo, en 

las fuentes del Catastro de Ensenada sólo se hace referencia a la misma en Laujar, pero 

no en Úbeda. Sí aparecen más alusiones a las industrias linera y cañamera, sobre todo, en 

el caso de Úbeda por la presencia de algunas hilanderas de lino y cáñamo. En realidad, 

era una industria que estaba dispersa por distintas localidades de Sevilla, Córdoba, Jaén 

y Granada18. 

 En el siglo XVIII las mujeres de Laujar de Andarax y Úbeda trabajaban, sobre 

todo, en la industria textil (hilanderas) y en el servicio doméstico (tablas 2 y 3), que es 

característico del trabajo preindustrial femenino. Posteriormente, en el siglo XIX, cayeron 

el número de las primeras y se mantuvieron o aumentaron las segundas19. 

                                                 
13 Ibíd., pp. 73-78. 
14 Ibíd., pp. 78-81. 
15 Martínez López y Martínez Martín (2003). 
16 Ibíd., p. 143. 
17 Parejo (1987, pp. 87-108). 
18 Ibíd., p. 110. 
19 Sarasúa (2007); Campos (2014). 
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Tabla 2 

Número de mujeres y hombres de cualquier edad registrados en la industria textil y los 

servicios domésticos y religiosos 

Laujar de Andarax (1751) 

Ocupaciones Mujeres % Ocupaciones Hombres % 

Hilandera 339 66,2 Labrador 179 27,1 

Criada 63 12,3 Jornalero del campo 148 22,4 

Tejedora de lienzo 4 0,8 Cardador de lana 65 9,8 

Tejedora de paños 4 0,8 Tejedor de paños 46 7,0 

Propietaria fábrica de paños 3 0,6 Eclesiástico 25 3,8 

Ama 2 0,4 Pastor 25 3,8 

Cardadora de lana 1 0,2 Hilandero de seda 21 3,2 

Resto de ocupaciones 96 18,8 Criado 18 2,7 

TOTAL 512 57,2 Fabricante de paños 13 2,0 

   Hortelano 12 1,8 

   Maestro de la fábrica de paños 10 1,5 

   Canillero 8 1,2 

   

Jornalero en fábrica de lanas y en 

hilatura de seda 6 0,9 

   Tundidor de paños 6 0,9 

   Batanero 4 0,6 

   Tintorero 4 0,6 

   Sastre 2 0,3 

   Guarda de seda 1 0,2 

   Tejedor de lienzo 1 0,2 

   Resto de ocupaciones 66 10,0 

   TOTAL 660 84,7 

Mujeres en edad de trabajar 

(10-60 años) 895 75,3 

Hombres en edad de trabajar (10-

60 años) 779 71,6 

Total mujeres  1.189  Total hombres 1.088  

Fuentes: tabla 1. 

 

Se han incluido en las tablas 2 y 3 las ocupaciones relacionadas con la actividad 

textil y con el servicio doméstico de las mujeres de cualquier edad, que aparecen 

registradas en el Catastro de Ensenada. En Laujar se conocen las ocupaciones de un total 

de 512 mujeres y en Úbeda de 1.455 mujeres., de las que se registró explícitamente su 

ocupación, aunque algunas de ellas aparecen con más de una actividad que les resultaba 

necesaria para completar sus ingresos o porque resultaba alternativa en determinadas 

épocas del año. Ahora bien, en los anteriores datos sólo se recoge una sola ocupación en 

cada caso, para evitar duplicidades e incluso triplicidades. La información disponible 

permite comprobar que las mujeres realizaban simultáneamente varias actividades 

relacionadas con el trabajo textil, como eran la de hilar, hacer media, coser, desmotar 

lana, hacer encajes, tejer, lavar. En este punto es necesario aclarar que las anteriores cifras 

de ocupación no coinciden con los datos de la población activa femenina, porque estos 

últimos sólo corresponden a la población entre 10 y 60 años. En las anteriores cifras lo 

que se considera es la ocupación registrada que tienen todas las mujeres, 

independientemente de su edad. 
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Tabla 3 

Número de mujeres y hombres de cualquier edad registrados en el sector agrario, la 

industria textil y los servicios domésticos y religiosos 

Úbeda (1752) 

Ocupaciones Mujeres % Ocupaciones Hombres % 

Criada 452 31,1 Jornalero del campo 567 18,5 

Hilandera 183 12,6 Eclesiástico 376 12,2 

Monjas 156 10,7 Pegujalero 362 11,8 

Asistencia doméstica 93 6,4 Pastor 267 8,7 

En asistencia 54 3,7 Labrador 130 4,2 

En compañía 33 2,3 Criado 125 4,1 

Costurera 20 1,4 Mulero 119 3,9 

Tejedora 18 1,2 Hortelano 110 3,6 

Hacer medias 9 0,6 Sastre 35 1,1 

Ama 6 0,4 Gañán 27 0,9 

Espartera 2 0,1 Cardador de lana 23 0,7 

Propietaria fábrica textil 2 0,1 Aperador 15 0,5 

Ama de leche 1 0,1 Espartero 8 0,3 

Comercio lana 1 0,1 Rastrillador de cáñamo 6 0,2 

Curar lienzos 1 0,1 Tejedor de paños 6 0,2 

Hacer encajes 1 0,1 Tejedor de paños y bayetas 6 0,2 

Propietaria tienda espartería 1 0,1 Zurrador 6 0,2 

Tintorera 1 0,1 Cordonero 5 0,2 

Resto de ocupaciones 421 28,9 Tintorero 3 0,1 

TOTAL 1.455 32,1 Batanero 2 0,1 

   Tejedor de lana 2 0,1 

   Botonero 1 0,0 

   Coletero 1 0,0 

   Sombrerero 1 0,0 

   Resto de ocupaciones 869 28,3 

   TOTAL 3.072 80,6 

Mujeres en edad de trabajar (10-

60 años) 4.530 87,3 

Hombres en edad de trabajar (10-

60 años) 3.810 80,6 

Total mujeres  5.191  Total hombres 4.725  

Fuentes: tabla 1. 

  

 Las principales ocupaciones por el número de mujeres que las desempeñaban, 

coincidían en Laujar y Úbeda. Las hilanderas y las criadas ocupaban el primer lugar, 

respectivamente. En segundo término, aparecen las criadas en Laujar, mientras que las 

hilanderas lo hacen en Úbeda. En esta última ciudad, incluso aumenta el número de 

mujeres trabajadoras asimiladas a las criadas, si se suman las que se registran bajo la 

denominación de “en compañía”, cuyo número era de 33, o “en asistencia” que alcanzaba 

54 mujeres. Eran tratos a que se llegaba a cambio de una contraprestación en especie o 

dinero, cuyas características veremos más adelante. 
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 En Laujar, sólo conocemos el trabajo y la remuneración que recibe cada mujer; 

pero no se aportan muchos más detalles. Algunos ejemplos serían el de la esposa de 37 

años del jornalero Pedro Sánchez Garranchal de 38: “Se le pone de producto pr [por] 

Lucía Pinto su muger como hilandera de lana Vte [veinte] y cinco rs en cada un año”. A 

la esposa de 44 años y a la hija de 20 del maestro de hilar seda Marcos Fernández Campoy, 

de 50 años y propietario de tierras de cultivo, se le asignan “otros ochenta rs pr [por] María 

Theresa y Maria muger e hija del susodicho como hilanderas de lana”. A la mujer de 36 

años y a la hija de 15 del jornalero y propietario de tierras de cultivo y colmenas Francisco 

Ortiz de 40 años, se les imputan “otros sesenta y quatro rs pr Isabel hernandez y a Maria 

muger y hija del susodicho como hilanderas de lana” (Laujar, sig. 43640). 

 El número de hombres de cualquier edad de los que se registra su ocupación es de 

660 en Laujar y de 3.072 en Úbeda (tablas 2 y 3). Sobre dichos datos, vale decir lo mismo 

que lo indicado antes para las mujeres respecto a las cantidades más bajas de activos 

masculinos en comparación con todos los que aparecían con alguna ocupación. 

 Las principales ocupaciones de los hombres en Laujar se correspondían con el 

trabajo en la industria textil y en la agricultura, en función de su condición de labradores 

o trabajando de jornaleros del campo, y por ese orden. Esto refleja una distribución social 

y económica más compleja y menos polarizada que la que aparece en Úbeda. En este 

sentido, se debe tener en cuenta que el tamaño de la población de esta última era muy 

superior al de Laujar, lo cual influye directamente tanto en el grado de división del trabajo 

como en la mayor especialización de los núcleos grandes, como se observa en la tabla 3. 

 El trabajo masculino responde a la demanda de mano de obra agrícola, tanto 

temporal en las épocas de casi pleno empleo de la recogida de las cosechas, como estable 

a lo largo de todo el año en los servicios y la ganadería, ocupando los puestos de cabeza 

los jornaleros del campo y eclesiásticos. El número de jornaleros del campo en las fuentes 

estaba inflado, por lo que se ha tenido que hacer una corrección a la baja, que son los 

datos aportados. Esto era así porque se autocalificaban como jornaleros algunos hombres 

-a veces incluso grandes labradores- para pagar menos impuestos, cuando en realidad eran 

pequeños o medianos arrendatarios o propietarios de tierras -pegujaleros-, que 

completaban sus ingresos trabajando temporalmente por cuenta ajena20. Pero no cabe 

duda de que en la Úbeda del siglo XVIII, existía una clara separación entre los más pobres 

y los más ricos, sobre todo algunos canónigos y presbíteros. Estos eran verdaderos 

emprendedores y empresarios en el sentido actual del concepto. Realizaban negocios 

                                                 
20 Un ejemplo es el de Miguel de la Torre de 31 años casado con Rosa María Raya sin hijos, que en su 

memorial se califica como jornalero del campo, pero posee 2 celemines de tierra con 169 vides y “Estoi 

Plantando de Viña Una pieza de tierra ppropia de Dn Juan de Narbaez […] consiste, en seís cuerdas Siete 

zelemis [celemines] y medio de tierra, con el plantio de quatromil Vides; y faltan pr [por] Dos cuerdas que 

se a de partir, cumplidos los nueve años a estilo de maxoleros, pa [para] lo que ban corridos tres”. Úbeda, 

sig.7948. El propietario con el que se había llegado a esa especie de aparcería era D. Juan Clemente Chirino 

Narváez Mesía y Berrio, caballero hijodalgo notorio, señor de la villa de Grañena la vieja y regidor perpetuo 

de Úbeda. 
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especialmente arrendando sus tierras libres o vinculadas a las capellanías que regentaban 

y, como veremos, llegando a tratos con los campesinos de cada localidad. 

 En el grupo de los más poderosos económicamente también se incluían los nobles 

ubetenses y algunos labradores y pastores. El siguiente conjunto más numeroso era el de 

pegujaleros, que aspiraban a conseguir más tierras en arrendamiento o propiedad y 

elevarse hasta la categoría de labradores. La distribución de profesiones refleja en el caso 

de Úbeda una mayor especialización y diversidad de actividades profesionales, 

comerciales, industriales y artesanales que en Laujar, fiel consecuencia del tipo de 

poblaciones a las que se refieren los datos. Úbeda es un modelo de una ciudad de tamaño 

medio con funciones religiosas, administrativas y económicas, en la que la industria textil 

había entrado en crisis. Laujar representa un modelo de un pueblo de tamaño pequeño 

que había diversificado su economía, especializándose en la manufactura textil sin perder 

su base agraria, aunque en esos años ya se estaba notando también la crisis del sector 

textil. 

 

4.- Tratos y acuerdos de trabajo en la actividad textil, la agricultura y los servicios 

 El trabajo de las mujeres y niños estaba peor pagado y, por tanto, su contratación 

era más barata (tablas A1 y A2 para Laujar y tablas A3 y A4 para Úbeda). Esto podía 

favorecer la actividad femenina e infantil, independientemente de que estuviese 

registrada21. Existen estudios que demuestran una abundante actividad laboral femenina 

remunerada durante todo el año22. Pero hay que tener en cuenta que a mediados del siglo 

XVIII lo importante no era el salario individual, sino los recursos familiares en especie o 

en dinero como rentas o salarios, con los que se cubrían las necesidades tanto de las 

familias extensas o complejas como de las nucleares. En los casos de nuestro estudio aún 

persistía la importancia de las familias extensas, al representar entre la población seglar 

de Laujar un 33% y en Úbeda un 31%. 

 Por tanto, cuando todavía no se había generalizado el modelo de ganador de pan 

(“male breadwinner”) y sostén de la familia, los recursos o ingresos monetarios que 

podían obtener mujeres y niños, aunque fuesen pequeños, eran importantes para mantener 

a la familia (Horrell y Humphries, 1995, 1997; Borderías, 2013, 2014; Borderías, Pérez‐

Fuentes y Sarasúa, 2014, pp. 14, 32; Borderías y Gálvez, 2014). Además, las jóvenes que 

trabajaban de criadas, de acuerdo con lo pactado, eran remuneradas en especie, 

representando no sólo una boca menos a alimentar en su familia, sino que también le 

                                                 
21 Además, normalmente, las remuneraciones de los criados no suelen aparecer, porque trabajaban a cambio 

de la comida, alojamiento o vestido, en especial en el caso de niños y mujeres. 
22 Humphries y Sarasúa (2012, p. 46). Para Holanda, van Nederveen y Schmidt (2008); Schmidt y van 

Nederveen (2012). Para Inglaterra, Burnette (2004, 2008); Humphries (2010); Atkinson (2012); Humphries 

y Weisdorf (2014). 
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podía aportar alimentos, telas, cera, leña, vestidos o zapatos usados, que les entregaban 

como pago en las casas donde servían23. 

 Una diferencia entre los tratos salariales a que se llagaba en Úbeda y Laujar, es 

que en la primera se aportan en las fuentes los salarios diarios y a veces las rentas anuales, 

mientras que en la segunda se declaran las rentas anuales y apenas se anotaban datos de 

salarios o jornales diarios. No obstante, es preferible contar con las rentas anuales 

procedentes de todo tipo de recursos, y no sólo de los ingresos salariales diarios, porque 

por el hecho de que sepamos el jornal diario no nos garantiza conocer los ingresos o rentas 

anuales, al estar condicionados por el número de días de trabajo a lo largo del año, como 

se explicará más adelante. 

 Como se ve en la figura 1, el trabajo en la industria textil sí estaba remunerado 

monetariamente. 

 

Figura 1 

Escala de rentas anuales de las mujeres en las ocupaciones textiles sin pluriactividad en 

Laujar y con pluriactividad en Úbeda (1751-52) 

 

Fuentes: Tablas A1, A2, A3 y A4 del anexo. 

                                                 
23 A los hombres también les ocurría. Por ejemplo, en Úbeda, Beltrán Bernabé que era el cochero mayor 

del Conde de Guadiana declaraba en su memorial que “Tengo de Salario por razón de dicho mi ejercicio 

30 rs cada mes y cada día 3 libras de Pan y una de carne”. Úbeda, sig. 7950. El casero de la casería de Nª 

Sª de Guadalupe, Basilio Aguirre decía: “Declaro que como casero de dicha casería tengo de salario anual 

doze Ducados, y ocho fs [fanegas] de trigo. Gratificación pr [por] tal casero. Asimismo tengo tierra del 

mismo Santuario de cavida de tres cdas [cuerdas] q [que] produce un fruto con un año de yntermo 

[intermedio] de trigo y zeva [cebada], sin pagar renta alguna. También tengo de salario dos @ de Azeite pª 

[para] mi gasto”. Úbeda, sig. 7950. 
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 En el caso de Laujar de Andarax, se conocen las rentas salariales anuales de 

hilanderas, cardadores, tejedores, etc., que no incluían comida, vestido ni vivienda. Por 

el contrario, en Úbeda no constan en las fuentes las remuneraciones de las mujeres 

trabajadoras del sector textil. Por este motivo se ha adoptado un cálculo indirecto, basado 

en la proporción que representaba en Laujar la renta anual de una hilandera respecto a su 

equivalente masculino, que venía a ser 5 veces inferior para las mujeres. Pero las 

diferencias de rentas salariales anuales que se hacían constar en los memoriales del 

Catastro de Ensenada en Laujar, demuestra que en el caso de las hilanderas y tejedoras 

existía una negociación individual hasta alcanzar un acuerdo en el trato correspondiente 

con el empleador. Por el contrario, los tratos a los que se llegaba en el caso de los hombres 

dan como resultado una mayor homogeneidad salarial para cardadores, canilleros, 

hilanderos de seda, tejedores y tundidores, dentro de unas determinadas franjas y por 

categorías y especialidades textiles. La explicación puede estar relacionada con la 

tradición y cultura gremial de la que procedían dichas actividades textiles. Ahora bien, a 

los gremios como tales no se alude en los memoriales individuales que se presentaron. 

De hecho, existe confusión cuando se autoclasifican unas veces como oficiales y otras 

como maestros, ya que el sistema gremial había entrado en decadencia incluso en los 

grandes núcleos urbanos, como Sevilla, y aún más en ciudades de tamaño medio como 

Antequera, Écija, Béjar24, Úbeda o en pueblos pequeños como Laujar. Más seguro es que 

las rentas monetarias anuales cobradas realmente por mujeres y hombres dependiesen de 

variables como el género, la edad y el número anual de días de trabajo efectivo y, por 

supuesto, de la pluriactividad, que afectaba tanto a mujeres como a hombres25.  

 Según señalaron Tilly y Scott (1989), en Francia e Inglaterra las mujeres de clase 

baja siempre trabajaron por un salario u otro tipo de remuneración en especie. Numerosas 

madres e hijas de familias trabajadoras estuvieron vinculadas a actividades económicas 

de diversa índole y sus escasos ingresos fueron decisivos a la hora de marcar la diferencia 

entre ser pobre y pasar hambre la familia. En realidad, el trabajo de las mujeres casadas 

francesas e inglesas formaba parte de los valores tradicionales y de la cultura de las clases 

populares y se esperaba que una buena esposa llevase algunos recursos a la familia. Las 

recurrentes crisis y las escaseces consiguientes entre los sectores de población con rentas 

bajas, obligaron frecuentemente a las mujeres casadas a ganar algo de dinero en el 

mercado laboral. Por otra parte, aunque el salario del marido fuera el principal, pocas 

familias dependían exclusivamente de este ingreso solía ser insuficiente para asegurar la 

reproducción familiar. Por tanto, el hecho de que el empleo femenino fuera ocasional no 

disminuía la importancia que tenía para la economía familiar26. 

                                                 
24 González Enciso (1998, p. 133-136). Parejo (1987, pp. 231-232). Valiente (2014, p. 152-159, 265-270). 

Ros (1998, pp. 26-29). Para el cambio tecnológico que precipitó la crisis del textil tradicional manual, 

Benaul (1995, p. 200). 
25 Como demostraron Tilly y Scott (1989) para los casos de Francia e Inglaterra, los empleos con que se 

cantaban eran limitados y estaban segregados por género, la mayoría los ocupaban mujeres jóvenes y 

solteras relacionados con las manufacturas familiares características de la protoindustria o putting-out-

system, los talleres a pequeña escala, el comercio y los servicios. 
26 Tilly y Scott (1989). Véase también en Mayordomo (2000). 
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 En los tratos a que se llegaba se buscaba completar las fases de menor actividad, 

con ocupaciones y labores que les permitiesen obtener algunos recursos en especie o 

rentas monetarias a lo largo de todo el año. De hecho, lo que se desprende de los 

memoriales del Catastro de Ensenada de Laujar y de Úbeda es que, con la excepción de 

los que especifican que son trabajadores temporeros, como los jornaleros del campo o los 

jornaleros de las fábricas textiles, no había períodos inactivos. Todos o casi todos, 

mujeres, hombres y niños, estaban ocupado en algún menester, fuese remunerado o no. 

A título de ejemplo, en Laujar una hilandera de lana trabajaba a temporadas como criada 

y era pequeña propietaria de tierras de cultivo, otra contaba con más recursos gracias a la 

cría y engorde de dos cerdos y una tercera hilandera tenía en propiedad dos casas que 

arrendaba a terceros y era propietaria de tierras de cultivo. 

 Respecto a los hombres de Laujar, un maestro hilandero de seda era dueño de una 

panadería, propietario de tierras de cultivo y de colmenas. Un maestro de la fábrica de 

paños trabajaba también en el cultivo de los árboles de moreras de su propiedad. Un 

maestro de sastre tenía una tienda de mercería. Un maestro hilandero realizaba servicio 

de arriería con un asno en las fases de inactividad en la hilatura. Un jornalero del campo 

se dedicaba a cultivar su pequeña propiedad de tierra en las temporadas en que no había 

otros trabajos agrícolas. Un maestro de hilar seda completaba sus ingresos con el cultivo 

de su propiedad de tierras de cultivo. Otro jornalero del campo complementaba su trabajo 

temporal con la explotación de tierras de cultivo de su propiedad y de colmenas. Un 

tabernero era cardador de lana por temporadas y tenía abierta una tienda de aceite. Un 

fabricante de paños era propietario de tierras de cultivo, de ganado y colono de tierras de 

eclesiástico. Otro fabricante de paños era también maestro de la fábrica de paños y 

explotaba unas colmenas. Un maestro hilandero de seda trabajaba también como maestro 

tejedor de paños, y a tiempo parcial en su pequeña propiedad agraria. Lo mismo hacía un 

tejedor de paños que era propietario de tierras de cultivo. Y así podríamos seguir 

multiplicando los casos. 

 En Úbeda también se detecta la pluriactividad. Las hilanderas trabajaban las 

distintas materias primas textiles como lana, lino, cáñamo, estopa, o empleaban su tiempo 

como costureras o haciendo media o lejías. Algunas podían tener la propiedad de 

pequeñas parcelas de tierra de cultivo, de casas o de partes de las mismas, por derechos 

de herencia propios o de sus hijos. La hilandera Ana Alaminos Navarrete, que era viuda 

sin hijos y clasificada como pobre de solemnidad, en realidad, vivía agregada, aunque 

ella estaba en casa independiente, a la familia de su vecino de puerta con puerta Francisco 

Ordóñez de 63 años y casado seguramente con una mujer también mayor. Debía tener un 

trato con ese matrimonio como sirvienta externa para hacer las tareas de la casa. A su 

vecino le clasificaban sin ejercicio por ancianidad o enfermedad, a pesar de que declaraba 

el ejercicio de “garbancero”, “que por mi industria por algunos garbanzos por menudo 

me rinde al año 550 rs con que me mantengo”. Pero estas circunstancias obligaban a la 

hilandera a completar sus escasos ingresos -que podían suponerle una renta anual de 39 

rs, al tener trabajo de hilandera apenas unos 50 días-, con un trabajo especializado y mejor 
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pagado, que era “hacer legías”, por cuya venta obtenía 200 rs anuales, es decir, en total 

podía llegar a ganar unos 239 rs al año: 

“Primeramente declaro ser de edad de cinquenta y ocho años, viuda de Alonso Ruiz, sin 

familia alguna, que me mantengo de ylar, y hazer legías, y por no tener bienes algunos trato 

ni comercio, doi la presente en virtud de lo mandado, y por no saber escrivir Rogué a un 

testigo lo firmase por mí, que lo fue Juan Moreno, en la dha ciud a quatro días del mes de 

Marzo de mil setecientos cinquenta y dos años” (Úbeda, sig. 7947). 

 

 Otro caso sería el de María Arjona Cobo, hija de un jornalero que vive con sus 

padres y sus hermanos menores. Trabajaba como costurera y lavandera, y a la misma se 

refiere el hijodalgo y Visitador de la Casa y hospital de los honrados viejos del Salvador, 

D. Bartolomé Andrés de Ventaja: “Se les laba y remienda la ropa a los menzionados 

Padres y la de refectorio y sacristia a cuyo fin ay una muxer asalariada que gana cada año 

veinte y qtro [24] Ducados [264 rs]” (Úbeda, sig. 7947). Un último ejemplo podría ser el 

de un jornalero del campo viudo que vive con su hija soltera mayor de 18 años: “Declaro 

me hallo en edad de quartª y tres [43] años, viudo, y de familia tengo una hija qe [que] se 

ocupa en hilar lana, lino, y cáñamo” (Úbeda, sig. 7947). En el mismo se refleja 

perfectamente la diversificación de la actividad textil, adaptándose a la demanda de los 

distintos productos para poder así alcanzar unos 275 días de trabajo al año, aunque a pesar 

de ello apenas se llegaba a una renta de 39 rs anuales. Pero servía para completar los 

ingresos del padre por su trabajo de jornalero del campo temporero que, de acuerdo con 

los tratos verbales habituales, podía llegar a ganar 3 rs diarios. 

 En el sector agrario, una mujer llevaba la administración de la explotación de una 

pequeña parcela cultivada de trigo o cebada con la rotación de año y vez, viñedo y olivar, 

era además propietaria de una casa que tenía arrendada y de la 6ª parte de otra que también 

tenía alquilada. Otra mujer era administradora como madre, tutora y “curadora” 

(cuidadora) de sus hijos de un primer matrimonio, de la propiedad de una parcela de tierra 

de poco más de una hectárea con 3.200 vides y propietaria de la mitad de una casa 

arrendada en 88 rs, aunque sólo percibía su mitad de 44 rs. 

 En realidad, como se ha advertido antes, algo fundamental era el número de días 

al año que se conseguía ser contratado, y eso obligaba a practicar la pluriactividad. Como 

se aprecia en la tabla 4 para los hombres, tanto en Laujar como en Úbeda era una manera 

de obtener mayores rentas anuales, aunque no siempre se lograba, como lo demuestran 

los casos en que pese a la pluriactividad había hombres en Úbeda cuyas rentas anuales 

eran de apenas 110 rs anuales; por tanto, inferiores a las de los casos en que con una sola 

actividad se alcanzaba el umbral de los 200 rs como renta más baja. 

En todos los casos las rentas obtenidas con pluriactividad eran superiores a las 

conseguidas sin ella, con la excepción de las rentas bajas en Úbeda. Esto se debe a que 

los 200 rs que se perciben como la menor de las rentas bajas son las retribuciones de 

tejedores (oficiales o maestros), que no registran ninguna otra actividad ni fuentes de 

ingresos. En cambio, los 110 rs de las rentas más bajas corresponden a un aprendiz de 

cordonero de 21 años, que era propietario de tierras de cultivo y arrendador de una casa, 

18



 

y que por tanto estaría ocupado también en el trabajo agrícola y en la administración de 

la casa que tenía arrendada (Úbeda, sigs. 7946, 7947). En definitiva, pese a darse un tipo 

de trabajo irregular y una fuerte pluriactividad, lo cual concuerda perfectamente con lo 

que se conoce del trabajo durante el siglo XVIII, existía una relación directamente 

proporcional entre la pluriactividad y el aumento de las rentas anuales masculinas, con la 

única excepción antedicha. 

 

Tabla 4 

Umbrales de rentas anuales masculinos sin pluriactividad y con pluriactividad 

Laujar de Andarax (1751) y Úbeda (1752) 

 Laujar Úbeda 

 sin pluriactividad con pluriactividad sin pluriactividad con pluriactividad 

Rentas Altas 3.895 6.396 1.642 2.013 

Rentas Medias Altas 1.500 1.664 1.375 1.558 

Rentas Medias      750 1.032 1.100 1.277 

Rentas Medias Bajas    400    578    728    847 

Rentas Bajas      80    150    200    110 

Fuentes: tablas A2 y A4 del anexo. 

  

Por tanto, en los arreglos a que se llegase el número de días de trabajo era una 

cuestión importante. Igual que si se acordaba el pago en especie o como un complemento. 

En Úbeda, las fuentes registran las cantidades monetarias que se entregaban, y si se 

completaban con el suministro de trigo, harina, aceite, pan, vino, carbón, etc. En los tratos 

de criadas internas en las casas apenas se acordaba un salario monetario, pagándose con 

la comida, el vestido, la habitación y la enseñanza de hacer bien las labores domésticas, 

desde limpiar, lavar o hilar y coser hasta cocinar. El destino de muchas mujeres empleadas 

de sirvientas desde niñas, era casarse y pasar a hacer esas mismas tareas en su propio 

hogar. Pero sobre todo hay que tener en cuenta que el ahorro de tener cubiertas las 

necesidades básicas a cargo de los empleadores -que por supuesto se pueden valorar en 

términos monetarios-, compensaba la inexistencia de un salario, como por ejemplo decían 

dos sobrinos menores de 18 años de Juan Carrizo de Úbeda, para el que trabajaban como 

“ganaderos de cerda por la comida” (Úbeda, sig. 7948); o el caso de una sirvienta de 

Isabel Ruiz, que firmaba su memorial y declaraba su: “estado zelibato, y que estoi 

sirviendo a Dnª Maria de la Torre por la comida solamte [solamente]” (Úbeda, sig. 7949). 

 Los jornaleros del campo procuraban completar sus rentas trabajando una pequeña 

propiedad de tierra o llegando a acuerdos de arrendamiento o aparcería. En las tareas 

agrícolas de temporada, difícilmente superarían los 180 días, pudiendo ganar un máximo 

de 540 rs al año, cuando no menos. Así lo confirman los salarios inferiores declarados 

por otros trabajadores del campo, como muleros, gañanes o pastores. 
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4.1- Los tratos a estilo majoleros y plantío en Úbeda 

 Unos tipos de tratos frecuentes que firmaban tanto mujeres como hombres en 

Úbeda eran los llamados a estilo majoleros o majuelos y a estilo plantío. Consistían en 

entregar una parcela de tierra inculta para una primera puesta o plantación de olivas o 

viñedo, que en el caso del acuerdo a estilo majoleros se repartía al cabo de 9, 10 o 12 

años. En el estilo plantío “se partía” a los 8 años. De acuerdo con estos contratos, la 

partición se hacía a partes iguales entre el propietario de la tierra y su cultivador. Este 

último no tenía obligación de pagar ningún tipo de arrendamiento durante el tiempo de 

puesta en cultivo hasta que diese fruto. La ventaja para ambas partes era que el propietario 

ponía en cultivo una tierra que antes no producía nada y no obtenía por ella ninguna renta. 

Para el cultivador el trato de majoleros o plantío tenía varias ventajas. En primer lugar, se 

autoempleaba y tenía trabajo en los tiempos muertos o de hacer pocas labores en el 

campo. En segundo lugar, a cambio de su trabajo, o bien disponía de más superficie 

cultivada -ampliar la linde es una obsesión en muchos campesinos-, o bien accedían a ser 

propietarios de tierras por primera vez. De esa forma una parte de la propiedad eclesiástica 

estaba pasando a manos privadas en el siglo XVIII. Este sistema permitió tanto a mujeres 

como hombres, ya fuesen hortelanas/os, arrendatarias/os, pequeñas/os propietarias/os, ya 

fuesen jornaleros del campo sin tierras e incluso algún artesano, como el caso de un 

alfarero, convertirse en propietarios agrícolas. 

 Las dificultades para conseguir un trato a estilo majoleros o plantío, venían dadas 

por la desconfianza del propietario o usufructuario de la tierra con el que se debía llagar 

al acuerdo. De otro lado se tenía que contar con una capacidad de autofinanciación 

suficiente para trabajar los años necesarios -entre 8 y 12 años-, sin obtener una renta de 

esa explotación. Por ese motivo lo hacían los jornaleros del campo que contaban con un 

salario fijo, o quienes ya poseían tierras en arrendamiento o propiedad de las que obtenían 

una renta para su supervivencia y tenían suficiente potencial de factor trabajo. Un ejemplo 

es el de la hortelana y pegujalera Catalina María Rodríguez, que tenía 2 celemines de 

tierra con un plantío de estacas de olivar propiedad de un eclesiástico, "que se a de partir 

cumplidos los nueve aºs [años] a estilo de Majoleros para los que ban corridos quatro". Se 

trataba de una viuda cuya familia se componía de 4 hijos, un nieto y 3 hijas mayores de 

18 años, una nieta de 17 y otro nieto de 14 años. Los 6 hombres trabajaban como 

hortelanos en sus tierras, mientras que de las 4 mujeres no consta su actividad, que debía 

ser las tareas domésticas. 

 Otro caso sería el del jornalero Juan Salas, casado con dos hijos menores de 10 

años, quien declara: 

“Estoi Plantando una viña una pieza de tierra propia de la capellanía que posee Dn. Juan Lopez 

Presvtº [presbítero] de esta ciud [ciudad], a estilo de Maxoleros, en el sitio de los caldereros dista 

media legua, que para los diez, van corrídos seis años, consíste en tres qued.s [cuerdas] con el 

plantío de tres mil vídes y catorze estacas [olivas], que al partír me toca la mítad, con el zercado 

de una ôrma [horma] de piedras, es de 2ª calidad, el Plantío, y la tierra de 3ª. Su figura la del 

margen” (Úbeda, sig. 7947). 
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 Una muestra de trato a estilo de plantío, sería el que tenía acordado la “pobre de 

solemnidad” Juana Jiménez con el pegujalero Blas Piqueras27. Ella era viuda sin hijos 

propietaria del equivalente a 1,4 hectáreas de tierra donde tenía plantadas viñas, olivas y 

se cultivaba escaña, centeno o lentejas con la alternancia de año y vez. También contaba 

con la renta de un censo a favor de 16,5 rs anuales “puesto sobre el vínculo que posee 

María de Abad que de pte [presente] lo paga”. Pero como sus ingresos no eran suficientes, 

estaba obligaba a vivir a costa de su cuñado Dn Alonso de Aguirre, aunque lo califica de 

hermano, residente fuera de la ciudad de Úbeda en el pueblo cercano de Bédmar. Y Juana 

decía en su memorial: 

“Tengo dada a plantar de viña una pieza de tierra a Blas Piqueras a estílo de Plantío que para 

los ocho as [años] van corrídos tres, y al partir me toca la mitad: en Valdecanales dista media 

legua, consiste en un[a] qda [cuerda] y seís Zs [celemines] con el Plantío de míll y qtas 

[quinientas] vídes” (Úbeda, sig. 7947).  

 Pero resulta que también tenemos, por contraste, el caso de una mujer de la 

nobleza que firma personalmente su memorial, en el que declara dos tratos a estilo de 

plantío. Se trata de Dª Inés Petronila Gutiérrez de Contreras Rivera, soltera con 25 años, 

apoderada y administradora de los bienes y rentas de D. Alonso Gutiérrez de Contreras 

Rivera, hijodalgo notorio soltero de 29 años, su hermano residente en la ciudad de 

Granada y abogado de la Real Cancillería. El primer contrato se había firmado con un 

presbítero que vivía con sus dos hermanos, sobre: 

“otra pieza de tierra en el sitio de la Huerta del Sillero, distante desta Ziud [Ciudad] un qto 

[cuarto] de legua que se conpone de Seis cuerdas y esta dada a plantío de viña y olivar a Dn. 

Agustín Anguita Ramírez pr [por] ocho as [años] de los qe [que] van corridos quatro y en 

estando para partir segun stilo [estilo] tocan dos cuerdas y media a cada uno” (Úbeda, 

sig.7950). 

 Un segundo trato a estilo de plantío para partir a partes iguales al terminar el plazo 

correspondiente, se había realizado con un jornalero casado que tenía tres hijos menores 

de 18 años, dos varones y una hembra. Se trataba de: 

“una pieza de tierra de secano en el Sítío de la era de Stº Thomas, distante de esta Ziud 

[Ciudad] un quarto de legua y esta dada a plantío de viña a Manuel Sánchez por ocho as [años] 

de los que van vencidos tres y se compone de dos cuerdas” (Úbeda, sig.7950). 

 También se desprende de toda esta información sobre acuerdos contractuales, que 

serían en su mayoría verbales, la existencia de una densa red de ayuda intervecinal e 

interfamiliar. Cuando se cruzan los datos de las personas que tenían en arrendamiento o 

alquiler sus tierras y casas, nos encontramos con que resultaban ser parientes o vecinos 

de las mismas calles. Las personas que aparentemente vivían solas, en realidad, estaban 

trabajando con sus vecinos más inmediatos. Así sucedía con las viudas o las hijas que 

                                                 
27 Pegujalero casado con un hijo mayor de 18 años y otro menor que trabajaban sus tierras, y dos hijas 

mayores de 18 años sobre las que no se anota ninguna ocupación, aunque junto con su madre debían realizar 

las tareas domésticas. 
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trabajaban de criadas de sus vecinos, o estaban en lo que llamaban “en compañía”, “en 

asistencia”, etc. A los hombres les sucedía lo mismo, fuesen solteros, casados o viudos, 

trabajando como jornaleros, muleros, pastores, etc., con personas de su entorno en la 

misma calle. De donde se deduce que la confianza mutua, los lazos familiares o de 

amistad, la cercanía de la vecindad que permitía conocer a cada uno, el buen saber hacer 

o la buena fama, eran factores determinantes a la hora de llegar a un trato no sólo en la 

industria textil, sino también en las restantes ocupaciones. 

 

4.2- Tratos de tipo “en compañía” y “asistencia” 

 Eran acuerdos a que llegaban las mujeres de Úbeda a cambio de una remuneración 

en especie, y que normalmente suponían residir en el mismo domicilio en el que se servía. 

Como ejemplos de asistencia y compañía, tenemos la declaración de una hermana de un 

fraile del convento de la Santísima Trinidad, María Ávila de 48 años: 

“que tengo a mi cargo, i expensas, una moza de dieziseis años que la e criado desde niña, por 

aberla sacado de la cuna de esta dicha ciudad, para que me sirva de compaña. Y que para 

nuestro alimento i vestido, no tengo otra inteligencia, ni industria, que la de serbir, y asistir a 

un hermano mio, Religioso” (Úbeda, sig. 7948). 

 Otro ejemplo es el de Dª Lutgarda Baena Santerbas soltera: 

“Prímeramente Declaro estar en edad de quarentta años, en estado de Doncella, en compañía, 

y asistensia y cassas en dicha Parroqª [parroquia] y calle de Dª María de Baena y Santerbas 

mujer de D. Antº [Antonio] Muñoz, mi hermana y servida de su misma famª [familia] y 

criados que constan de su memªl [memorial]” (Úbeda, sig. 7950). 

 El oficial de zapatero y coletero Francisco Copado de 40 años, incluye en su 

memorial a cinco hermanas que están en su compañía, la mayor María de 32 años y las 

otras menores de 25 años “que se ocupan en ylar y coser”; aunque su relación la podemos 

completar con la de su hermana mayor, una propietaria de tierras de trigo y cebada: 

“Relación que io María Copado viuda de Andrés Gomez Corcino Vezina de esta Ciudad a la 

Calle la Corredera Parrochia de Señor San Nicolas doi en virtud del edicto fixado por el señor 

Dn Manuel de los Cuetos Juez Subdelegado para las Dilixenzias del establecimiento de la 

unica Contribuzión en la forma Siguiente= Primeramente Declaro estar en edad de treinta y 

dos años viuda y que mi familia se compone de quattro hermanas Doncellas maiores de veinte 

y zinco años y Que me exercito yo y mis hermanas en Coser y hazer otras haciendas de 

Muxeres” (Úbeda, sigs. 7946, 7947). 

 Entre los ejemplos de estar en asistencia podemos citar los de las hermanas María 

y Josefa Rayo solteras de 40 y 35 años, que presentaron sus propios memoriales 

individualmente por ser propietarias ambas de parte de una casa, y la segunda de un olivar, 

pero agregadas a la familia de su hermano Alonso José de 28 años y maestro de sastre, el 
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cual dice en su relación: “que se ocupan en trabaxar en la casa y en mi asistencia”28. Otro 

caso sería el de una viuda de 51 años, Luisa Prieto, y su hija soltera Cándida Prieto mayor 

de 18 años, que en su memorial declaran: “nuestro exerzizio es el de costureras y a 

temporadas traigo una panadería tan corta que solo da para mantenernos”. Pero lo 

interesante es que en el memorial de su yerno José Clemente Escos de 38 años -que era 

músico violinista, administrador de la fábrica de S. Juan Bautista, colector de la misma 

parroquia, administrador novicial de tierras de capellanía colativa y tenía comercio de 

vino- en nota de fecha posterior y con un aviso al margen donde se señala “ojo” son 

incluidas con nombres y apellidos, añadiendo “quíenes estan en mi asistencia”, ya que 

inicialmente se había limitado a decir que estaba “casado y que mi familia se compone de 

una suegra y cuñada” (Úbeda, sigs. 7946, 7947). La viuda de 40 años, María Merino, 

propietaria de una casa que “gana por año toda ella con el dicho corral seis Dus [ducados] 

Vn [vellón]”, es decir, obtiene una renta anual de 66 reales (rs), declara en su memorial 

que “no tengo hixos, solo tengo en mi asistencia una muxer menor de doze as [años]” 

(Úbeda, sig. 7950). Otros casos de estar en compañía serían el de una hermana de una 

propietaria de tierras con 1.500 vides y una casa que “mereze ganar de arrendamiento 

cinco ducados [55 rs] cada un año”: 

“Ana de Roxas vecina de esta ciudad de Ubeda, mi oficio texer lienzos ilar, coser, y labar, 

calle del campanario parroqia de San Nícolas. Declaro ser de cuarenta y quatro as. [años] de 

estado soltera, mi familia se compone de dos Hermanas, y dos sobrinos, la una Hermana de 

Hedad de treinta as. llamada María de Roxas estado soltera la que esta en mi compañía, otra 

de veinte y ocho as. viuda, llamada Juliana de Roxas, que esta sirbiendo en casa del Señor 

Marqs [Marqués] del Cadimo y tiene un hijo de tres as. llamado Manuel de Salamanca que 

también esta conmigo, la sobrína de Hedad de veinte y dos as. llamada Juana Urtado Ortiz que 

esta sirbiendo en casa de Dn Alexo Garzía Secretario del Cabildo de esta Ciudad” (Úbeda, sig. 

7947). 

 La propietaria de tierras y casas Nicolasa Jesús Fernández de 52 años declara: 

“tengo en mi compañía a una ha [hermana] mía Viuda pa [para] q [que] me asista pues me 

hallo lo más de el año gravada con enfermed [enfermedad] q [que] padezqo havitual”. Y 

su hermanastra por parte de madre Quiteria Ruiz Fernández dice: “Primeramente declaro 

tener quarenta y seis a. de edad, en estado de Viuda, no tener hijo alguno, y estar viviendo 

en compañía de mi herma [hermana] Nicolasa de Jessus Fernandez en sus casas propias” 

(Úbeda, sig. 7947). Es decir, se trataba en su mayoría de parientes o familiares que 

realizaban la función de sirvientes, pero que por razones de prestigio no se les clasificaba 

como tales en la época. Algo a tener en cuenta a la hora de interpretar la información de 

las fuentes. 

                                                 
28 Úbeda, sigs. 7946, 7947. 
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5. Rentas anuales de mujeres y hombres 

 Las principales fuentes de rentas femeninas y masculinas se han recogido en la 

tabla 5 para el caso de Laujar de Andarax y en la tabla 6 para Úbeda, antes de pasar a 

continuación a analizar por separado cada una de ellas. 

Tabla 5 

Fuentes de rentas femeninas y masculinas 

Úbeda (1752) 

Procedencia de las rentas femeninas Procedencia de las rentas masculinas 

Administración barberías Administración pública 

Administración del oficio de alguacil mayor Administración tierras 

Administración estanco de tabaco Arrendamiento tierras y/o casas 

Administración patronato eclesiástico Cargos administrativos y/o militares 

Administración platerías Caza 

Administración tierras y/o casas Comercio 

Arrendamiento cargos administrativos Construcción 

Comercio Cultivo de huertas 

Costura Esquilar 

Chocolatería Fabricación de aceite 

Fabricación aceite Fabricación de jabón 

Fabricación legías Ganadería y pastoreo 

Lavandería Ganchero de madera 

Limosnas Hacer mandados 

Oficios textiles Mayordomía/administración particular 

Panaderías Molinería de harina y panadería 

Propiedad de tierras Mulero 

Servicios como cocineras Oficios artesanales 

Servicios como criadas Oficios textiles 

Servicios de asistencia y compañía Platería 

Servicios sanitarios Propiedad de colmenas 

 Propiedad de tierras 

 Servicios como músicos 

 Servicios de barbería 

 Servicios de cochero 

 Servicios de vigilancia de olivares 

 Servicios eclesiásticos 

 Servicios personales, despenseros y como criados 

 Servicios sanitarios 

 Suministro de leña 

 Trabajo en el campo a jornal 

Fuentes: tablas A3 y A4 del anexo. 
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Tabla 6 

Fuentes de rentas femeninas y masculinas 

Laujar de Andarax (1751) 

Procedencia de las rentas femeninas Procedencia de las rentas masculinas 

Arrendamiento cargos administrativos Cargos administrativos 

Oficios textiles Comercio 

Panadería Construcción 

Propiedad de fábricas textiles Ganadería 

Propiedad de molino de harina Molinería 

Propiedad de tierras Oficios artesanales 

Servicios como criadas Oficios textiles 

 Propiedad de colmenas 

 Propiedad de fábricas textiles 

 Propiedad de tierras 

 Servicios como criados 

 Servicios eclesiásticos 

 Servicios sanitarios 

 Trabajo en el campo a jornal 

Fuentes: tablas A1 y A2 del anexo. 

 

 

5.1- Rentas femeninas 

 Las rentas y días de trabajo se negociaban de forma individual. Es necesario tener 

esto en cuenta a la hora de interpretar las rentas monetarias, que se registran en las fuentes 

expresadas en reales corrientes y como cifras absolutas y no promedios29. Las cantidades 

declaradas se correspondían con las realmente percibidas de acuerdo con los tratos 

pactados. Una información que tiene bastante fiabilidad. La razón reside en que en las 

revisiones -que denominaban confrontación o confrontada- que se realizaron de forma 

inmediata en la propia época, cuando una cantidad de superficie cultivada, o el 

arrendamiento de una casa no se correspondía con la cantidad declarada, se le asignaba 

                                                 
29 En los casos que se daban en ducados, la equivalencia es de 11 rs un ducado. La renta en especie se 

pagaba en fanegas de trigo con una equivalencia de 15 rs/fg, arrobas de aceite a 13 rs/@, arrobas de vino a 

1 rs/@, cerdos de 8 arrobas a 20 rs/cerdo y en fanegas de tierra a pegujal para sembrar trigo a 90 rs/fg. Por 

ejemplo, Juan Raya, un gañán de 44 años que trabajaba para el presbítero de Úbeda, D. Rodrigo Nava, 

declaraba: “Tengo de salario pr [por] tal Gañan diez y seis ducados y fanega y ma [media] de Peujar [pegujal] 

pr el tpo [tiempo] de estibo [estival, verano]” (Úbeda, sig. 7947). Sebastián Pomares, un mulero de 48 años 

que trabajaba para el convento de S. Andrés: “gana veinte y quatro ducados por año, y dos fanegas de peujar 

[pegujal] que se le costea en un todo” (Úbeda, sig. 7940). Por último, Bartolomé López, pastor mayoral del 

ganado del Hospital de Santiago “donde tengo mi habitaon [habitación] Declaro estar en edad de quarenta 

y seis años Casado, y q mi familia se compone seis hijos menores de 18 años y tres hijas. Por Pastor maioral 

tengo de salario once mil doscientos y veinte mrs [maravedíes] qe [que] hacen trescientos y treinta rs Y diez 

y ocho fnas [fanegas] de trigo. Ganado de trato ochenta carneros” (Úbeda, sig. 7948). 
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normalmente al alza o, a veces, a la baja, la cantidad que realmente se pagaba30. Pese a 

todo no es descartable que hubiera cierta ocultación en los memoriales presentados. De 

hecho, tanto en Laujar como en Úbeda todos fueron revisados. Y con la excepción de las 

superficies cultivadas, las calidades de las tierras y las rentas imputadas a los 

arrendamientos urbanos, prácticamente, ninguno de los restantes conceptos declarados se 

rectificaron por los peritos incluyendo, por tanto, las rentas del trabajo. 

 Pero no cabe duda, que para conocer realmente las rentas anuales percibidas se 

deben saber los días trabajados. Y existe el problema de calcular el número de días 

trabajados anualmente, a partir de lo que se pactaba en los tratos individuales entre las 

partes. Según los memoriales donde aparecen declarados los días efectivos que se 

trabajaba, parece que los jornaleros del campo, tejedores, albañiles, canteros venían a 

hacerlo unos 100 días al año y respecto a los molineros de tres a tres meses y medio, sin 

que en ningún caso se haga referencia al número de días que trabajaban las mujeres. Por 

tanto, esto afectaba al trabajo agrícola, a la construcción y a la manufactura textil; pero 

no a los ganaderos u otros oficios manufactureros o artesanales, ni a las actividades de 

servicios en las que mujeres y hombres trabajaban todo el año con la excepción de las 

festividades correspondientes31, como sería el caso de una estanquera de Úbeda, que firma 

de su puño y letra su memorial: 

“Relación Que Yo Dª Ana Castaño Vezª [vecina] de esta Ciud [ciudad] y estanquera del pr 

[por] menor de la Renta del Tavco [tabaco] en ella […] Declaro ser de treinta as. [años] Viuda 

con tres hijos de menor edad el mr [mayor] de Doze as. y una mujer q me sirve de edad de 

Quarenta y ocho as. Viuda q componemos de familia Zinco personas. Asimismo Declaro 

tengo pr tal estanquera Quatro [4] Rs [reales] Vn [vellón] q. se me libra pr mi trabaxo.= esto se 

entiende por dia” (Úbeda, sig. 7950). 

 Otro ejemplo es el de Inés Jiménez de 36 años, viuda con dos hijos menores que 

podemos calcular que trabajaba 275 días del año: 

                                                 
30 La “utilidad” se denominaba también “se utiliza”, y se revisaba hasta en los casos en que en el memorial 

se expresaba explícitamente que “merece ganar de utilidad por su arriendo o arrendamiento” o “cuando ha 

estado alquilada ha ganado” una determinada cantidad. 
31 A título de ejemplo, respecto a la manufactura textil de Laujar, las RG hacían constar de “los Jornaleros 

que se ocupan en la fabrica de Lanas, y en la hilatura de seda que quedan muy pocos, y hacen Juicio seran 

hasta Quarenta, y que el Jornal que regularmente ganan en cada un Dia son tres reales, y que considerando 

las temporadas que estos trabajan del año hacen Juicio que serán cien Días”. En Úbeda, un jornalero agrícola 

típico era Juan Martínez de 37 años, casado con una mujer de 35 con dos hijos menores, sin que indique el 

nombre de su esposa, que declara ser propietario de media casa “y no tengo más trato comercio ni ejercicio 

que trabaxar en las labores q [que] a su tiempo ofrece el campo que comunmente llaman Jornaleros”. Un 

caso distinto es el del oficial cantero José García de 43 años casado con Ana María Corrales y dos hijos, 

que declara una “utilidad de 100 ducados [1.100 rs año] al año, por no ser el trabajo continuado”, Úbeda, 

sig. 7949. Otro el del maestro de albañilería Cristóbal Ruiz de 56 años, casado con María Sampedro Peñas, 

viviendo con una sobrina mayor de 18 años que debía hacer las labores doméstica, que decía: “mi oficio 

me da de utilidad el día que trabajo tres Rs y mº [3,5 rs]”, Úbeda, sig. 7948. Aunque otros sí ingresan todos 

los días del año como le ocurría al pastor zagal Manuel Jesús Martínez de 24 años, casado con Felipa 

Alvarado sin hijos: “y me dan de Salario por mi trabajo veinte y zinco rs. p. mes”, es decir, unos 300 rs por 

año y 0,82 rs al día, Úbeda, sig. 7949. 
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“y que para alimentarlos me Valgo de la yndustria de mi trabajo de hazer media y hilar lana. 

Poseo por mía propia, la quarta parte de una casa […] y gana de arrendamiento ocho ducados 

[88 rs] a el año” (Úbeda, sig. 7947). 

 Por tanto, se ha optado por aportar las distintas rentas anuales registradas en las 

relaciones individuales, que a veces son coincidentes y otras no. Esto es lo que explica 

las distintas cantidades que aparecen. Cada una de ellas se corresponde con la información 

que consta explícitamente en algún memorial. En las tablas A1 y A2 del anexo se dan los 

datos de rentas anuales de Laujar para mujeres y hombres, que son los únicos que aporta 

la fuente, sin que se conozca el número de días de trabajo al año, con la excepción de los 

jornaleros en fábrica de lanas y en hilatura de seda que trabajan por temporadas al año de 

100 días. En las tablas A3 y A4 del anexo se registran las rentas anuales de mujeres y 

hombres de Úbeda, donde a pesar de que en algunos casos se hace mención a los días 

trabajados, se ha optado por no incluirlos al ser muy fragmentarios y no existir seguridad 

de que fuesen realmente los declarados. 

 La principal conclusión que se desprende de esta información es que, tanto en 

Laujar como en Úbeda, se aprecia la existencia de la pluriactividad, al obtenerse ingresos 

de distintos trabajos a lo largo del año. Un caso frecuente era el de los jornaleros del 

campo con algún animal de carga como jumentas, asnos, de los cuales se dice en las RG, 

“sin perjuicio de su jornal porque aprovecha[n] los intermedios regulares, vende[n] 

algunos géneros de quincalla”. Era la situación de Pedro Bausán, un jornalero y buhonero 

de Úbeda con 25 años, al que le regulaban una utilidad de 1.100 rs al año (Úbeda, sig. 

7946). Por otra parte, la pluriactividad también afectaba a los trabajadores del sector 

textil. Un cardador o peraire declaraba que aparte de su salario diario los días que 

trabajaba, obtenía un complemento de renta “por trato y comercio de bayetas”, por el que 

le imputaban 550 rs al año (Úbeda, sig. 7946). Es evidente que se buscaba diversificar las 

fuentes de rentas y evitar los periodos desocupados sin ingresos. 

 No parece que existiese una verdadera especialización, y esto se detecta mejor en 

Laujar, pudiendo una mujer o un hombre realizar diversos trabajos en función de la baja 

cualificación que requerían. Las mujeres con rentas anuales más elevadas eran aquellas 

que administraban sus bienes, aunque había también algunas cardadoras y tejedoras con 

rentas anuales más elevadas que las de otras mujeres trabajadoras textiles; pero en 

cualquier caso muy por debajo de las obtenidas por los hombres. Las rentas más bajas de 

las mujeres eran las que pactaban en sus acuerdos las hilanderas y las criadas. 

 Entre las mujeres la renta más elevada registrada en Laujar corresponde a los 

5.332 rs que declara Dª Antonia Chacón, de la que sólo sabemos que era soltera y mayor 

de edad, que administra sus bienes como propietaria de una casa cortijo con tierras de 

riego de “vega barchela”32 de 1ª, 2ª y 3ª calidades y de tierras calmas de secano, viñas, 

árboles propios en tierras ajenas, olivares y morales de 1ª calidad, ganado lanar y de labor. 

A ésta le sigue una cardadora con 480 rs de renta anual y una tejedora con 412 rs. Entre 

                                                 
32 La barchela era una medida de tierra que sólo se utilizaba en Laujar de Andarax y que podía equivaler a 

un celemín, según López Ontiveros (1999, p. 201). 
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200 y 400 rs se situarían una labradora, una panadera y una hilandera y por debajo de esas 

cifras una fabricante de paños, una molinera y las criadas. Las rentas mínimas registradas 

se corresponden a una mujer que administra la propiedad de su casa por la que percibe un 

alquiler de 8 rs, una criada que gana 12 rs, una hilandera de lana 15 rs y una molinera 46 

rs. 

 Las rentas más elevadas de los hombres en Laujar eran las que correspondían a 

los fabricantes de paños y las más bajas a los jóvenes canilleros que trabajan con sus 

oficiales o maestros cardadores y tejedores, que eran sus propios padres o hermanos 

mayores. 

 En Úbeda, las mujeres con rentas anuales más elevadas eran administradoras de 

sus bienes o derechos de propiedad de sus hijos, algunas propietarias de tiendas de 

especería y mercería, pegujaleras (propietarias o arrendatarias de tierras)33, tintoreras, 

horneras o arrendatarias de hornos de pan, una enfermera del hospital de Santiago y las 

tejedoras que habían diversificado su actividad ante la inminente crisis local de las 

manufacturas textiles, y se dedicaban a la venta de pan y otras cosas. Pero siempre 

obtenían las rentas anuales más altas las mujeres que tenían una especialización, como 

las chocolateras, panaderas, estanqueras, esparteras, o las que contaban con distintas 

fuentes de ingresos, como podían ser los casos de costureras que además eran propietarias 

de tierras de cultivo y tenían arrendadas varias casas de su propiedad; o los casos de una 

costurera y panadera temporera; una hilandera de lana y panadera; otra que era hilandera, 

costurera, propietaria de tierras de cultivo y arrendadora de varias de sus casas. 

 De la mujer ubetense que tenía registrada una renta mayor sólo sabemos que era 

una viuda mayor de edad; la cual, según las RG, era dueña de una tienda “de espezería y 

mercería, propia de Cathalina Ruiz, en la parroquia de Santa María, que maneja Francisco 

Lubiers, su sobrino, y le utiliza dos mil y doszientos reales”, aunque resultaba ser ella la 

que le “mantiene [como] un factor de maior edad, casado, tres hijas de este y tres sobrinas 

suias” (Úbeda, sig. 7946). La siguiente era Rita Cobo, una viuda de 40 años con dos hijos 

varones de 8 y 11 años que “se ocupa en una tienda que tengo de Alfaarero que es cozer 

vedriado” (Úbeda, sig. 7947), y que declaraba una renta anual de 1.980 rs. Entre 1.500 y 

1.650 reales de renta anual se situaban una panadera y una propietaria de una botica; entre 

1.000 y 1.500 rs una labradora, una pegujalera, una tendera de puerta cerrada de especería 

y una propietaria de una tienda de alpargatero; entre 550 y 800 rs aparecen una hornera, 

una bodeguera y una chocolatera; entre 450 y 500 rs una propietaria de los derechos de la 

escribanía de millones, la estanquera de tabaco y una molinera de aceite; entre 350 y 400 

                                                 
33 Una hortelana pegujalera de Úbeda tenía un trato para plantar estacas de olivar del tipo majolero: “que 

se a de partir cumplidos los nueve aos [años] a estilo de Majoleros para los que ban corridos quatro” (Úbeda, 

sig. 7947). Otro ejemplo de trato frecuente era el de una viuda propietaria de tierras de cultivo, que decía: 

"Relacíon que yo María de el Villar [...] doi [...] en la forma sigte. Primeramente declaro estar en edad 

sesenta y dos años y componerse mi famílía de un ijo mayor de diez y ocho años el que se exercita en cuidar 

de mi hacienda, y dos ijas de la misma edad y una moza de mayor edad la que se ocupa en el aseo de mi 

casa la que me gana diez ducados [110 rs], y quatro mozos tres maiores de diez y ocho años y uno menor 

los que me ganan zien ducados [1.100 rs] anuales y se exerzitan en labrar mis posesiones" (Úbeda, sig. 

7947). 
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rs una propietaria de una barbería, una de tienda abierta y una de tienda de espartería; 

entre 250 y 300 rs una arrendataria de una tenería y una propietaria del derecho de 

escribano de número que lo arrendaba; entre 100 y 200 rs, una trabajadora en majar 

esparto, una en el comercio con azúcar y vino, una administradora del alquiler de dos 

casas de cuyos ingresos sobrevivía, una de un patronato del que era patrona y una cocinera 

en el hospital de Santiago; por debajo de 100 rs anuales se situaban mujeres que 

trabajaban haciendo media, hilando lana o cosiendo, una tratante de género al por menor 

y las criadas. 

 Por tanto, las rentas más bajas se correspondían con el trabajo remunerado de 

criada y con lo que se percibía por el alquiler de casas. Es decir, las mujeres que disponían 

de una sola fuente de ingresos. Resultaba ser el caso de algunas administradoras que 

realmente sólo contabilizaban el cobro del arrendamiento de una casa o de una parte de 

ella. Las lavanderas tenían tratos anuales cerrados de 44 reales por su trabajo, que sería 

de una vez por semana con quienes las contrataban, pero no se hace constar en ningún 

caso los días de trabajo efectivo que realizaban. Las únicas excepciones eran la lavandera 

del Hospital de los honrados viejos de El Salvador y la del Hospital de Santiago, que 

recibían unos salarios muy superiores por 264 días de trabajo al año. 

 Las tejedoras, hilanderas, desmotadoras de lana, costureras o las que hacían 

media, tenían rentas muy bajas. En tanto sólo contaban con ese único trabajo, que sin 

duda está relacionado con la crisis y decadencia de la manufactura textil. Sus ingresos 

tampoco dependían del número de días que a lo largo del año se dedicasen a su actividad 

textil. Algo que hacían a tiempo parcial, seguramente a ratos sueltos o de manera 

intermitente en determinados días desocupados de las tareas domésticas o de las labores 

en el campo. Se pueden contabilizar desde un mínimo de 50 días al año hasta un máximo 

de 275 días, pero sus ingresos eran los mismos. En el primer caso su salario era de 0,77 

reales al día y en el segundo de 0,14 reales, dependiendo de si en el acuerdo o trato 

alcanzado se contemplase entregar su producción en menos o más tiempo. Eran, en 

realidad, pobres de solemnidad, como a algunas de ellas se las clasificaba en las propias 

fuentes, o en anotaciones al margen realizadas a posteriori de entregar los memoriales 

correspondientes firmados siempre en su nombre por testigos. Alguna de ellas fue víctima 

del sistema, como se aprecia en un memorial no dictado y seguramente no aceptado por 

la declarante, que fue redactado sin su consentimiento: 

“Francisca Moedano Ce [calle] horno de Santa Clara Parroqª De Stº Domingo. // Pobre. // Nº 

2250 // Declaro ser De edad De Veinte y tres años casada con Lucas Martnz [Martínez] 

Ausente en el Real Servicio, Tiene una hija. // Me Perteneze una terzera parte, De una pieza 

de tierra que fue Viñas, y es inutil, en el sitio De el Beaterio, que las otras dos Pertenezen una, 

a ferndº [Fernando] Moedano, vzº [vecino] de la Vª [Villa] De cazorla y la otra, a Juan 

Moedano, ya Difunto y pr [por] su muerte se la ha apropiado, el Colletor [Colector] De la 

Parroqª De Sn Pablo pr Derechos de Entierro. // Notta [al margen] se omite pr no haverse 

justificado posesion y propriedad de ella. // Y pr no tener mas vienes, doy la presente en esta 

Ciudad De Ubeda a 8 de Junio de 1752. // Tº [Testigo] Juan Manrique” (Úbeda, sig.7950). 
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 Pero las más pobres entre las pobres eran las mujeres que no contaban 

prácticamente con ninguna fuente de ingresos, como el caso dramático de una viuda con 

4 hijos menores que sólo ingresaba como arrendadora de una veinteava parte de una casa 

4 reales al año. Otras estaban empleadas a cambio de la comida, como los casos de 

sirvientas que habían pactado trabajar exclusivamente por su manutención, o se veían 

obligadas a vivir de limosna. 

 

5.2- Rentas masculinas 

 Los hombres de Úbeda con rentas más elevadas las percibía los altos cargos de la 

administración, artesanos especializados y empresarios, como serían los casos de 

caldereros, mercaderes, horneros con trato de panadería, chocolateros, boticarios, 

molineros, plateros, arrieros, comerciantes, alfareros, mayordomos o administradores. 

Las rentas más bajas correspondían a los jóvenes menores de 18 años por trabajos poco 

especializados y a los hombres que tenían tratos como empleados fijos. Se trataba de los 

jornaleros del campo y muleros fijos, pastores de diversas categorías, sirvientes en la 

labor, gañanes, criados, sirvientes externos o que ocupaban empleos a tiempo parcial 

como eran los músicos, cantores, entonadores, campaneros, o en actividades textiles en 

desuso como les ocurría a los tejedores de paños y bayetas, que apenas trabajaban entre 

50 y 70 días al año y no habían encontrado o al menos no declaraban en sus memoriales 

otras fuentes de rentas. En ese caso estarían también los jornaleros del campo temporeros, 

como indicaba uno de ellos: “mi trato es un jornal de quien me quiere llevar a trabajar, 

no tengo siembra ni cosa de contrato” (Úbeda, sig. 7949). 

 Por último, también había hombres que tenían tratos de trabajar sólo a cambio de 

la comida y el vestido. Ejemplos de este tipo los encontramos en lo que tenía acordado 

un sirviente del convento de San Andrés que trabajaba en el horno y la panadería del 

mismo, un ganadero de cerda, un gañán de mancera y un huertano empleado en el 

convento de Carmelitas descalzos, que en este último caso no sólo le proporcionaban la 

comida como a los demás, sino también la ropa de vestir. 

 En resumen, de la comparación de los dos casos estudiados se desprende que en 

Laujar las mujeres obtenían sus principales rentas del sector textil, el comercio, los 

servicios, el hospedaje y, en último lugar, la agricultura y ganadería. En Úbeda, por el 

contrario, las mujeres percibían sus rentas del sector servicios, lo que nos da idea de una 

economía más compleja, como era la actividad comercial en tiendas de especería y 

mercería o de otro tipo y el abastecimiento de chocolate, pan, aceite, azúcar, vino o 

tabaco, servicios de barbería, tenería y trabajando majando esparto o de criadas, aunque 

también se mantienen del arrendamiento de derechos de escribanía y del hospedaje. 

Llama la atención que sólo aparezca una cocinera profesional y que apenas haya mujeres 

que perciban sus rentas del sector agrario como labradoras y pegujaleras. La crisis de la 

actividad textil se refleja en las escasas rentas que las mujeres ubetenses conseguían 

haciendo media, hilando o cosiendo. 
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 Por supuesto, tanto en Laujar como en Úbeda, la remuneración del trabajo 

femenino estaba muy por debajo del masculino. Un buen ejemplo lo proporciona la 

manufactura de paños de lana en Laujar, donde según las RG las mujeres trabajadoras 

como “Josefa Clemente viuda de cinco paños que fabrica a el año tiene de hutilidad cien 

reales”; “Claudia Masía viuda de dos telares y algun paño que suele echar. Doscientos 

reales”; “Barbara Lopez de tres paños que fabrica cada año, sesenta reales.”; “Josepha 

Berdu viuda de una prensa que tiene de prensar paños se le considera de hutilidad en cada 

año ciento y setenta reales”; mientras que un hombre trabajando para su madre y con igual 

o menor producción de paños obtenía mayores ingresos: “Ignacio González por tres paños 

que fabrica cada año con su trabajo, y lo que trabaja en casa de su madre Seiscientos 

reales”. 

 

6.- Conclusiones 

 En la Andalucía de mediados del siglo XVIII, los mejores tratos laborales se 

conseguían en los casos en los que se identificaba profesionalmente a la persona 

trabajadora. Así se confirma en los casos estudiados de Laujar y Úbeda, cuando se cruzan 

las rentas anuales percibidas con la identidad laboral que se autoatribuía cada uno en su 

memorial. Los tratos acordados con las mujeres afectaban a algunas profesiones que 

también ejercían los hombres, pero había otras muchas actividades laborales en las que 

no aparecían las mujeres. Los ajustes salariales a los que se llegaba para la misma 

actividad eran muy inferiores en el caso de las mujeres respecto a los hombres. 

 Las mujeres y hombres que tenían tratos más desfavorables desde el punto de vista 

salarial, si no eran pobres de solemnidad, resultaba que se debía a que tenían acuerdos 

complementarios de pagos en especie que a veces declaraban y otras no los hacían 

constar. Pero como se comprueba en la industria textil de paños de lana, tanto en Laujar 

como en Úbeda los tratos reflejaban una remuneración del trabajo femenino muy inferior 

al masculino. 

 En el sector agrario-ganadero, los tratos alcanzados afectaban sobre todo a los 

hombres, aunque se encuentran casos de tratos a estilo majoleros y plantío acordados por 

mujeres. 

 En el sector industrial y en el de servicios los tratos afectaban a hombres y 

mujeres, y se hacían para establecer sobre todo las condiciones de pago en especie o en 

forma de rentas y salarios anuales, mensuales o diarios que debían percibir. 

 Todos los hombres en edad de trabajar (10-60 años), y a veces los menores o 

mayores de esas edades, tienen algún tipo de acuerdo vinculado a una ocupación, 

independientemente de su estado civil o número de hijos, a no ser que pertenezcan a la 

nobleza, a la administración o estén impedidos para el trabajo por enfermedad, invalidez 

o cualquier otra causa. En los casos en que está registrado en las fuentes del Catastro de 

Ensenada, también cuentan con algún tipo de trato laboral las mujeres solteras menores o 

31



 

mayores de edad y las viudas incluso con más de 60 años. Las casadas con alguien que 

no podía trabajar por edad o enfermedad y las viudas con hijos también tenían algún 

acuerdo para realizar actividades remuneradas en especie o dinero, contribuyendo con 

ello al sostenimiento de sus familias. A veces, las mujeres pobres de solemnidad no hacían 

constar ningún tipo de trato; pero en sus memoriales registraban poseer bienes raíces, 

como tierras o casas u otras fuentes de ingresos. 

 En definitiva, se confirma la existencia de tratos para realizar un trabajo 

remunerado entre las mujeres en el sector textil de Andalucía en el siglo XVIII. Dichos 

pactos establecían una remuneración del trabajo de tipo monetaria o en especie, 

principalmente en los que se hacían con familias que tenían niñas para colocar, jóvenes y 

mujeres a los que se les debía proporcionar el alojamiento y manutención a cambio de su 

trabajo como criadas o sirvientas en las casas donde estaban colocadas, aunque también 

podían trabajar como hilanderas. Igualmente, se pueden incluir a las que tenían arreglos para 

trabajar en negocios familiares para el mercado, como podía ser el caso de las que hilaban, 

hacían encajes o medias en sus casas, o despachaban en una tienda, etc., aunque su situación 

fuese muy precaria y su nivel de vida bajísimo. 
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ANEXOS 

 

Tabla A1 

Rentas anuales en rs corrientes de las mujeres 

Laujar de Andarax (1751) 

Ocupación Renta 

Administradora, propietaria de un batán que por sí dirige y administra sus bienes, propietaria 

tierras cultivadas y ganado 

5.460 

Viuda con el oficio de sereno de la villa y el oficio de escribano público del número de su 

marido 

   550 

Cardadora de lana    480 

Fábrica de paños 3ª parte de un batán propiedad de una mujer    461 

Tejedora de lienzo y propietaria tierras de cultivo    412 

Tejedora de lienzo    400 

Administradora, propietaria 3ª parte de un batán y propietaria tierras de cultivo    387 

Tejedora de lienzo    323 

Panadera “que por sí gobierna sus bienes”    300 

Tejedora de lienzo y propietaria tierras de cultivo    208 

Pobre, con dos telares de paños    200 

Pobre, percibe el salario de su hijo de 17 años oficial de tejedor    200 

Tejedora de lienzo con un telar    200 

Tejedora de paños con dos telares    200 

Tejedora de lienzo con un telar y propietaria tierras de cultivo    189 

Tejedora de lienzo    150 

Tejedora de lienzo con un telar    150 

Fábrica de tres paños propiedad de una mujer     131 

Hilandera de lana y propietaria tierras de cultivo, siete cerdos    120 

Tejedora de lienzo con un telar y propietaria de árboles en tierras ajenas    109 

Pobre de solemnidad, tejedora de lienzo con un telar    100 

Tejedora de lienzo    100 

Tejedora de lienzo con un telar    100 

Percibe el salario de su hijo de 16 años oficial de canillero      90 

Hilandera de lana y propietaria tierras de cultivo      83 

Hilandera de lana y propietaria tierras de cultivo      79 

Hilandera de lana y propietaria tierras de cultivo      55 

Hilandera de lana      50 

Copropietaria molino      46 

Criada      45 

Hilandera de lana      45 

Hilandera de lana y criada      45 

Hilandera de lana      40 

Hilandera de lana      38 

Hilandera de lana      36 

Hilandera de lana      35 

Hilandera de lana y criada      35 

Hilandera de lana      34 

Hilandera de lana      33 

Hilandera de lana      32 

Hilandera de lana y criada      32 

Hilandera de lana      31 

Hilandera de lana      30 

Criada      28 

Hilandera de lana      28 

Hilandera de lana y criada      28 

Pobre, hilandera de lana      28 

Hilandera de lana      27 
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Tabla A1, cont. 

Ocupación Renta 

Hilandera de lana      26 

Criada      25 

Hilandera de lana      25 

Hilandera de lana y criada      25 

Hilandera de lana      24 

Hilandera de lana      23 

Criada      20 

Hilandera de lana      20 

Hilandera de lana y criada      20 

Criada      15 

Hilandera de lana       15 

Hilandera de lana y criada      15 

Fuente: tabla 1. 
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Tabla A2 

Rentas anuales en rs corrientes de los hombres 

Laujar de Andarax (1751) 

Ocupación Renta 

Fabricante de paños, maestro de labor de paños, propietario ganado y tierras de cultivo, 

capitular/concejal, arrienda su yunta de bueyes a terceros 

6.396 

Fábrica de paños maestro, labrador y ganadero 4.744 

Propietario de un batán de paños 3.895 

Médico y propietario tierras de cultivo 3.741 

Cabo de Ronda de Rentas Generales y labrador propietario tierras de cultivo 3.511 

Fabricante de paños, comerciante de paños, maestro de paños, copropietario batán de paños, 

propietario de ganado y tierras de cultivo, arrienda su buey a terceros 

3.433 

Propietario de un batán de paños 2.930 

Boticario y propietario tierras de cultivo, colmenero 2.796 

Sacristán, propietario tierras de cultivo y colmenas 2.094 

Escribano público del número de Laujar, Presidio y Fondón, capitular/concejal, hilandero, 

oficial de cardador y propietario árboles propios en tierra ajena 

2.040 

Fábrica de paños maestro, labrador y ganadero 2.022 

Fabricante de paños, maestro de la labor de paños y propietario tierras de cultivo 1.998 

Fabricante de paños maestro de la labor de paños 1.900 

Tundidor maestro de la fábrica de paños y propietario tierras de cultivo 1.872 

Tejedor de paños con 2 telares y propietario tierras de cultivo 1.664 

Fabricante de paños, maestro, propietario caldera de teñir azul, un telar y tierras de cultivo 1.639 

Fabricante de paños, maestro de la fábrica de paños o laborante de paños 1.560 

Cabrero de 253 cabras 1.505 

Carnicero oficial de la carnicería 1.500 

Tejedor de paños maestro 1.500 

Barbero/Flebotomiano (sangrador) y propietario tierras de cultivo 1.491 

Estanquero de tabacos 1.399 

Fabricante de paños, maestro de la labor de paños y propietario tierras de cultivo 1.390 

Barbero maestro/Flebotomiano (sangrador) y propietario tierras de cultivo 1.360 

Tejedor de paños y propietario tierras de cultivo 1.342 

Fábrica o labor de paños maestro y propietario tierras de cultivo 1.282 

Tejedor de paños maestro y propietario tierras de cultivo 1.272 

Arriero de paños y maestro de hilar seda 1.260 

Fabricante de paños, maestro de la labor de paños o laborante de paños 1.260 

Tejedor de paños maestro 1.260 

Tundidor de paños y propietario tierras de cultivo 1.230 

Labor de paños maestro 1.220 

Fabricante de paños, comercio de paños y maestro de paños 1.200 

Pastor ganadero y ganado a medias con otros 1.165 

Pobre de solemnidad y propietario tierras de cultivo 1.150 

Tabernero 1.120 

Escultor y propietario tierras de cultivo 1.100 

Fábrica de paños maestro, propietario tierras de cultivo y 2 vacas 1.086 

Albañil oficial, maestro de hilar seda, arriero de paños y colono tierra de eclesiástico 1.084 

Cardador de lana oficial en fábrica y propietario tierras cultivo, árboles propios en tierras 

ajenas, una vaca, 10 colmenas 

1.067 

Guarda de la mina del plomo, propietario de tierras de cultivo y colono de eclesiástico 1.049 

Fabricante de paños, maestro de la labor de paños y propietario tierras de cultivo 1.032 

Arriero y colono tierra de eclesiástico 1.022 

Fabricante de paños, maestro de la fábrica de paños o laborante de paños 1.000 

Tundidor de paños 1.000 

Batanero maestro de batán y propietario tierras de cultivo, ganado    975 

Ganadero de cabrío    965 

Cardador de lana oficial y ganadero    960 

Fabricante de paños maestro de la labor de paños    930 
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Tabla A2, cont. 

Ocupación Renta 

Fabricante de paños, maestro de la fábrica de paños o laborante de paños    900 

Tejedor de paños maestro y propietario tierras de cultivo    900 

Tejedor de paños y propietario tierras de cultivo    900 

Tabernero    890 

Sastre maestro    885 

Fabricante de paños, maestro de la fábrica de paños o laborante de paños    880 

Carpintero maestro y maestro en fábrica de paños     850 

Cardador de lana oficial y propietario tierras de cultivo    841 

Cardador de lana maestro    800 

Tejedor de paños maestro    800 

Tejedor maestro trabaja para D. Lorenzo Abad, que teje en su casa a sus expensas y 

propietario tierras cultivo 

   800 

Tundidor de paños, propietario tierras de cultivo y vacas    772 

Tejedor de lienzo con 2 telares y propietario tierras de cultivo    752 

Cardador de lana oficial en fábrica    750 

Tejedor de paños    750 

Maestro en la fábrica de paños, traficante en géneros de mercería y ropas y propietario tierras 

de cultivo y colmenas 

   736 

Tejedor de paños y propietario árboles propios en tierra ajena    733 

Cardador de lana oficial en fábrica y propietario tierras de cultivo    730 

Arriero de paños y propietario tierras de cultivo    728 

Tejedor maestro y propietario tierra cultivo    723 

Cardador de lana    700 

Fabricante de paños, maestro de la fábrica de paños o laborante de paños    700 

Sargento de milicias del regimiento de Guardias    700 

Tejedor de paños maestro    700 

Capitular/concejal y labrador propietario tierras de cultivo, colono tierra de eclesiástico    694 

Tejedor de paños y propietario tierras de cultivo    692 

Batanero oficial de batán y propietario tierras de cultivo    690 

Batanero maestro de batán    672 

Batanero oficial de batán    672 

Fábrica de paños maestro y propietario tierras de cultivo    667 

Cardador de lana oficial en fábrica    650 

Cardador de lana oficial en fábrica y propietario tierras cultivo    650 

Tabernero    650 

Tejedor de paños    650 

Tejedor de paños    646 

Cardador de lana oficial y propietario 4 vacas, 2 jumentos y 2 cerdos    642 

Tejedor de paños y propietario tierras de cultivo    642 

Cardador de lana oficial en fábrica y colono tierra de eclesiástico    641 

Carpintero maestro y propietario tierras de cultivo    637 

Cardador de lana    630 

Tejedor de paños maestro    630 

Tejedor de paños oficial y jornalero temporero en fábrica de lanas     630 

Molinero oficial de molino, propietario tierras de cultivo y colono tierra de eclesiástico    624 

Cardador de lana oficial    610 

Cardador de lana y propietario tierras de cultivo    608 

Alfarero maestro y propietario tierras de cultivo    605 

Sastre maestro y propietario de viñas    601 

Cardador de lana    600 

Fabricante de paños, maestro de la fábrica de paños o laborante de paños    600 

Hilandero de seda maestro    600 

Tejedor de paños maestro    600 

Alpargatero y propietario tierras de cultivo    592 

Fabricante de paños, maestro de la fábrica de paños o laborante de paños    580 
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Tabla A2, cont. 

Ocupación Rentas 

Cardador de lana oficial temporero y labrador propietario y arrendatario de tierras de cultivo    578 

Cardador de lana y propietario tierras de cultivo    576 

Alcalde, escribano público del número, propietario 4ª parte molino, tierras de cultivo, 

colmenas y ganados, arrienda su buey a terceros 

   575 

Molinero maestro y oficial de molino y propietario tierras de cultivo    571 

Molinero oficial de molino y propietario tierras de cultivo    565 

Canillero    560  

Fabricante de paños, maestro de la fábrica de paños o laborante de paños    560 

Cardador de lana y propietario tierras de cultivo    554 

Cardador de lana y propietario tierras de cultivo    551 

Cardador de lana    550 

Fabricante de paños, maestro de la fábrica de paños o laborante de paños    550 

Hilandero de seda maestro    550  

Tintorero de paños del tinte de la Cofradía de las Ánimas y propietario tierras de cultivo    548 

Cardador de lana oficial en fábrica    546 

Cardador de lana y propietario tierras de cultivo    546 

Alfarero oficial y propietario de dos jumentos    545 

Cardador de lana oficial y maestro hilandero de seda    540 

Cardador de lana oficial en fábrica    540 

Cardador de lana oficial en fábrica y labrador    540 

Cardador de lana oficial temporero    540 

Cardador de lana oficial temporero y maestro prensador de paños    540 

Cardador de lana oficial y criado de una tejedora    540 

Cardador de lana y maestro hilandero de seda    540 

Cardador de lana y tejedor de paños temporero    540 

Pastor ganadero    540 

Tejedor de paños y oficial de carda    540 

Tundidor de paños    540 

Ganadero y propietario tierras de cultivo    532 

Panadero y propietario tierras de cultivo     532 

Cardador de lana oficial    500 

Cardador maestro de la fábrica de paños    500 

Fabricante de paños, maestro de la fábrica de paños o laborante de paños    500 

Guarda del monte de Encina    500 

Tejedor oficial y criado    500 

Tundidor de paños    500 

Hilandero de seda maestro y propietario de tierra cultivada    491 

Hilandero de seda, propietario de tierra cultivada y colono tierra de eclesiástico    483 

Cardador de lana ayudante de su padre en fábrica    480 

Jornalero del campo y propietario tierras de cultivo    472 

Hilandero de seda maestro    460 

Tejedor oficial hijo de maestro tejedor de paños    460 

Hilandero de seda maestro y propietario de tierra cultivada    458 

Tintorero oficial del tinte de la cofradía de las Ánimas    450 

Pastor    444 

Jornalero del campo y propietario tierras de cultivo    411 

Jornalero del campo y propietario tierras de cultivo    407 

Maestro de primeros letras y propietario tierras de cultivo    405 

Jornalero del campo y propietario tierras de cultivo    403 

Albañil/Alarife maestro    400 

Cardador de lana oficial en fábrica    400 

Cardador de lana oficial en fábrica y propietario tierras cultivo    400 

Hilandero de seda maestro    400 

Tejedor oficial    400 

Tejedor oficial temporero    400 
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Tejedor oficial temporero y cardador de lana    400 

Jornalero del campo, propietario tierras de cultivo y colono tierra de eclesiástico    393 

Jornalero del campo y propietario tierras de cultivo    386 

Jornalero en fábrica de lanas e hilatura de seda y labrador propietario tierras de cultivo.    386 

Cabrero con 84 cabras a medias y propietario 3 cerdos    384 

Tejedor de paños    380 

Jornalero del campo y propietario tierras de cultivo    369 

Tejedor oficial, criado y labrador propietario tierras de cultivo    368 

Criado y propietario tierras de cultivo    366 

Jornalero del campo y propietario tierras de cultivo    362 

Hilandero de seda maestro    360 

Hilandero de seda maestro y criado    360 

Hilandero de seda maestro y zapatero    360 

Jabonero    360 

Hortelano propietario tierras de cultivo y colono tierra de eclesiástico    356 

Pastor y propietario tierras de cultivo    353 

Cardador de lana oficial temporero    350 

Tejedor oficial    350 

Jornalero del campo y propietario tierras de cultivo    342 

Hilandero de seda maestro    340 

Jornalero del campo y propietario tierras de cultivo    340 

Prensador de paños    340 

Fabricante de paños y propietario tierras de cultivo     337 

Jornalero y colmenero    335 

Jornalero del campo y colono tierra de eclesiástico    330 

Jornalero del campo y propietario tierras de cultivo    321 

Jornalero del campo propietario de 5 cerdos    320 

Jornalero del campo y propietario tierras de cultivo    313 

Jornalero del campo, propietario tierras de cultivo y colono tierra de eclesiástico    311 

Criado y propietario tierras de cultivo, árboles propios en tierras ajenas    307 

Estanquero de aguardiente    300 

Herrero maestro    300 

Hilandero de seda maestro    300 

Hilandero de seda y criado    300 

Jornalero del campo y arrienda su buey a terceros    300 

Jornalero en fábrica de lanas e hilatura de seda en temporadas de 100 días año    300 

Jornalero del campo y propietario tierras de cultivo    297 

Jornalero del campo y propietario tierras de cultivo    296 

Jornalero del campo y propietario tierras de cultivo    295 

Jornalero del campo y ganadero    290 

Jornalero del campo y propietario tierras de cultivo    284 

Jornalero del campo propietario de 2 vacas    280 

Jornalero del campo y propietario tierras de cultivo    275 

Criado y propietario tierras de cultivo    273 

Jornalero del campo y propietario tierras de cultivo    273 

Alpargatero    270 

Cerrajero sin oficial    270 

Albañil/Alarife oficial y propietario tierras de cultivo, dos vacas    269 

Arriero y propietario tierras de cultivo    269 

Colono de eclesiástico    266 

Hortelano propietario tierras de cultivo    266 

Jornalero del campo y propietario tierras de cultivo    264 

Jornalero del campo propietario árboles propios en tierras ajenas    262 

Jornalero del campo y propietario tierras de cultivo    262 

Tejedor de paños y propietario de 3 cerdos    260 
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Cardador de lana y propietario tierras de cultivo    258 

Jabonero    258 

Zapatero maestro y propietario tierras de cultivo    257 

Criado y propietario tierras de cultivo    256 

Jornalero del campo y colono tierra de eclesiástico    255 

Jornalero del campo y colono tierra de eclesiástico    252 

Jornalero del campo, propietario tierras de cultivo    252 

Tejedor oficial    250 

Cardador de lana y propietario tierras de cultivo    249 

Sacristán y labrador    248 

Jornalero del campo propietario árboles propios en tierras ajenas    247 

Jornalero cabrero y propietario de un cerdo    246 

Jornalero del campo y propietario tierras de cultivo    246 

Tejedor de paños y propietario tierras de cultivo    246 

Alfarero y propietario tierras de cultivo    245 

Criado    242 

Alpargatero    240 

Cardador de lana oficial en fábrica    240 

Cardador y criado    240 

Criado    240 

Dulero, pastor o guarda de la dula (conjunto cabezas de ganado)    240 

Fabricante de paños, maestro de la fábrica de paños o laborante de paños    240 

Hortelano    240 

Jornalero del campo    240 

Ministro de este concejo    240 

Pastor    240 

Tejedor de paños    240 

Tundidor de paños    240 

Jornalero del campo y colono tierra de eclesiástico    228 

Cardador de lana    225 

Ganadero de cerda    218 

Criado y colono de eclesiástico    216 

Hortelano propietario tierras de cultivo    216 

Albañil oficial y propietario tierras de cultivo    200 

Alpargatero oficial    200 

Cardador de lana oficial en fábrica    200 

Cardador de lana oficial en fábrica y propietario tierras cultivo    200 

Hilandero de seda maestro    200 

Hortelano    200 

Tejedor oficial     200 

Jornalero del campo, propietario tierras de cultivo y colono tierra de eclesiástico    190 

Hortelano y labrador    188 

Canillero oficial    180 

Tejedor de lienzo y canillero    180 

Hilandero    150 

Hortelano    150 

Jornalero del campo mayor 18 años hijo de vecinos, labradores y viudas    150 

Tejedor oficial y jornalero del campo hijo mayor de 18 años de vecinos, labradores y viudas    150 

Cardador de lana ayudando a la carda de 11 años    120 

Alpargatero y colmenero    100 

Hortelano    100 

Tejedor de paños    100 

Colono de eclesiástico      99 

Canillero      90 

Canillero oficial      80 

Fuente: tabla 1. 
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Rentas anuales en rs corrientes de las mujeres 

Úbeda (1752) 

Ocupación Rentas 

Administradora como marquesa viuda de Vezmeliana y señora de la Villa del Allozar, 

hijadalgo notoria de 25 años, propietaria tierras de cultivo, arrendadora de 4 casas-

cortijos, 15 casas, una casa-molino de aceite de una viga, 39 censos a favor y ganadera  

3.913 

Tienda de especería y mercería 2.200 

Hijadalgo notoria administradora por su hijo de las casas, tierras y ganados del 

mayorazgo de los Ávalos 

1.826 

Administradora como propietaria de los derechos de la escribanía de cartas de pago, 

juros, libranzas, tierras de cultivo y arrendadora de una casa 

1.298 

Pegujalera, propietaria tierras de cultivo y arrendadora de una casa 1.288 

Tienda de especería a puerta cerrada 1.100 

Tienda de especería y mercería 1.100 

Tintorera 1.100 

Administradora de un oficio de escribano del número que tiene arrendado, propietaria 

tierras de cultivo y arrendadora de 7 casas 

1.042 

Hornera de pan arrendataria de un horno    800 

Enfermera del Hospital de Santiago    792 

Administradora “como mío propio y de mis hijos el oficio de Millones” de la Escribanía 

de Millones, propietaria tierras de cultivo, arrendadora de 2 casas  

   729 

Administradora como propietaria tierras de cultivo con 4 “sirvientes en la labor”, trato de 

uva, propietaria tierras de cultivo, arrendadora de 2 casas, ganadera 

   693 

Administradora como propietaria tierras de cultivo con 4 criados dedicados a “labrar mis 

posesiones”, arrendadora de 5 casas, ganadera 

   605 

Tejer y vender pan con puesto y tienda de vender pan y otras cosas    591 

Pegujalera, con un trato de pegujal y propietaria tierras de cultivo    580 

Administradora como propietaria tierras de cultivo, arrendadora de 2 casas y un legado 

vitalicio que se le dejó en testamento  

   561 

Chocolatera, trabajo de sus manos y trato en chocolate     550 

Panadera venta de pan    550 

Costurera, propietaria tierras de cultivo, arrendadora de 5 casas    534 

Administradora como propietaria de una barbería, hacer media e hilar estambre y 

arrendadora de una casa  

   530 

Propietaria con su madre y hermana de la escribanía de Millones y servir la casa    487 

Panadera traficando una carga de trigo y arrendadora de una casa    466 

Labradora con 5 sirvientes de labor “empleados en mi labranza”, propietaria tierras de 

cultivo, ganadera, arrendadora de 3 casas 

   465 

Administradora como arrendadora de 3 casas    462 

Estanquera del por menor de la renta del tabaco    460 

Propietaria de un molino de aceite con dos vigas y una piedra    455 

Espartera    450 

Costurera y panadera a temporadas y en asistencia de su yerno    439 

Hilandera de lana y panadera    439 

Administradora legítima de un hijo menor capellán de la iglesia Colegial, propietaria 

tierras de cultivo, arrendadora de 4 casas 

   429 

Administradora como tutora y curadora de bienes de mayorazgo tocantes y 

pertenecientes a sus hijos, arrendadora de 2 casas, propietaria tierras de cultivo, casa-

cortijo, censos a favor  

   363 

Pegujalera, propietaria tierras de cultivo, arrendadora tierras de cultivo, trato de plantío o 

puesta de viña a estilo majoleros que a los 9 años se parte por la mitad, arrendadora de 2 

casas, su hijo y yerno los declara como que “están bajo mi dominio y poder” a sus 

expensas  

   351 

Hilandera, costurera, propietaria tierras de cultivo y arrendadora de 3 casas    341 

Lavandera Hospital de Santiago    317 

Propietaria de un molino de aceite con una viga y una piedra    312 

Costurera y lavandera    303 
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Propietaria de un horno de cocer pan arrendado    300 

Administradora como propietaria tierras de cultivo y arrendadora de 4 casas al estar 

todos (hija y nietos) a sus expensas y de un hijo fraile 

   297 

Administradora del oficio de alguacil mayor y arrendadora de una casa    297 

En asistencia, criada y arrendadora de una casa    286 

Tienda de platería, arrendadora de una casa, como administradora de los bienes de sus 

hijos arrendadora de 3 casas y propietaria tierras de cultivo 

   282 

Administradora como arrendadora de una casa    275 

Administradora como propietaria tierras de cultivo, arrendadora de 2 casas y 2 solares    273 

Administradora como propietaria tierras de cultivo y arrendadora de una casa    264 

Lavandera del Hospital de los honrados viejos de El Salvador    264 

Sirvienta externa y arrendadora de 2 casas    264 

Hilandera, costurera, criada externa y propietaria tierras de cultivo   253 

Tejedora de lienzo, hilandera, costurera y lavandera, propietaria tierras de cultivo y 

arrendadora de una casa 

   250 

Trata en chocolate y arrendadora de una casa    250 

Criada externa y arrendadora de una casa    242 

Hacer legías e hilandera de lana al torno    239 

Hilandera, hacer legías y criada    239 

Administradora como propietaria tierras de cultivo y arrendadora de una casa    231 

Costurera y panadera a temporadas y en asistencia de su cuñado    231 

En asistencia y servicio de una señora de 70 años y arrendadora de una casa    231 

Hilandera de estopa, cáñamo y criada externa    231 

Pobre de solemnidad, costurera, hacer media, arrendadora casa    231 

Administradora como poseedora de un patronato que se fundó en la iglesia Colegial, 

propietaria tierras de cultivo y como caudal suelto arrendadora de 2 casas 

   220 

Hilandera de lana al torno y criada    215 

Criada externa y arrendador de una casa    212 

Hacer Legías    200 

Tienda de chocolate    200 

Administradora como tutora y curadora (cuidadora) de mis hijos, propietaria tierras de 

cultivo, arrendadora de 2 casas 

   198 

Lavandera, costurera, hilandera, propietaria tierras de cultivo, arrendataria tierras de 

capellanías mera legas, arrendadora 2 casas 

   198 

Criada interna y arrendadora casa y una pieza de tierra    194 

Pobre de solemnidad y hacer legías    193 

En asistencia y arrendadora de una casa    190 

Administradora como madre legítima de sus hijas, hilandera, costurera y arrendadora de 

una casa que heredaron de su abuela 

   187 

Criada externa    176 

En compañía y arrendadora de 2 casas    176 

En compañía y criada de su cuñada    176 

Pobre de solemnidad y criada    176 

Sirviendo fuera de mi casa    176 

Sirvienta externa    176 

Hilandera propietaria tierras de cultivo y una mula de labor, arrendadora de una casa y 

un solar 

   171 

Labradora, mi ejercicio es tener un trato de labor con 2 criados en la labor y 2 guardas de 

mi ganado, propietaria tierras de cultivo, arrendadora de 2 casas, colmenera, ganadera y 

como tutora y curadora de mis hijas administradora de sus tierras de cultivo 

   171 

Hilandera, costurera, lavandera y arrendadora de una casa    165 

Hilandera, propietaria tierras de cultivo y arrendadora de una casa    160 

Administradora como arrendadora de 2 casas    154 

Hilandera, costurera, propietaria tierras de cultivo y arrendadora de una casa    154 

Panadera venta de pan    150 

Pobre de solemnidad, hilandera de lana al torno, criada y arrendadora de 2 casas    147 
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Administradora como hortelana y pegujalera    143 

Costurera e hilandera de cáñamo y arrendadora de una casa    138 

Pobre de solemnidad, hilandera al torno y arrendadora de una casa    138 

Administradora como propietaria tierras de cultivo y arrendadora de una casa    132 

En asistencia y arrendadora de una casa    132 

Administradora como madre de sus hijos, hilandera al torno, arrendadora de una casa    127 

Hilandera, costurera y arrendadora de una casa    121 

Hilandera, costurera y lavandera    121 

Administradora de sus hermanos, tutora y curadora (cuidadora) de su hijo, propietaria 

proindiviso tierras de cultivo, arrendadora de 2 casas 

   119 

Hilandera lana, lino, y cáñamo    116 

Administradora como propietaria de sus tierras de cultivo y como tutora y curadora 

(cuidadora) de una sobrina propietaria tierras de cultivo y arrendadora de una casa 

   110 

Cocinera del Hospital de Santiago    110 

Criada interna    110 

En asistencia y criada interna    110 

En su compañía una huérfana de 16 años    110 

Hilandera, costurera y arrendadora de una casa    110 

Sirvienta interna    110 

Hilandera, costurera y arrendadora de una casa    104 

Administradora como arrendadora de una casa      99 

En compañía, propietaria tierras de cultivo y arrendadora de una casa      99 

Hilandera, propietaria tierras de cultivo y arrendadora de 2 casas      89 

Administradora como propietaria tierras de cultivo y arrendadora de una casa      88 

En compañía y arrendadora de una casa      88 

Hilandera y lavandera      83 

Pobre de solemnidad, hilandera y lavandera      83 

Tejedora e hilandera      80 

Costurera e hilandera      77 

Hacer media e hilandera de estambre      77 

Hacer media y encajes      77 

Hilandera lino y cáñamo      77 

Hilandera y costurera      77 

Hilandera y hacer media      77 

Pobre de solemnidad y arrendadora de una casa      77 

Hilandera de lana al torno y arrendadora de una casa      72 

Pobre de solemnidad y arrendadora de una casa      66 

En asistencia, propietaria tierras de cultivo y arrendadora de una casa      60 

Administradora como arrendadora de la mitad de una casa      50 

Administradora como tutora y curadora (cuidadora) de la persona y bienes de una nieta 

menor, propietaria tierras de cultivo, arrendadora mitad de una casa, ganadera 

     50 

En asistencia, arrendadora de una casa y propietaria tierras de cultivo      47 

Administradora como arrendadora de una casa      44 

Administradora como tutora y curadora de mis hijos y arrendadora casa      44 

Lavandera      44 

Lavandera de ropa de muertos y amortajarlos      44 

Tejedora de lienzo      41 

Tejedora de lienzo      41 

Costurera      39 

Desmotar lana      39 

Hacer media      39 

Hilandera      39 

Hilandera      39 

Hilandera de cáñamo      39 

Hilandera de lana a la rueca      39 
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Pobre de solemnidad hilandera      39 

En asistencia, propietaria 5ª parte tierras de cultivo y arrendadora 5ª parte de 2 casas      37 

Administradora como arrendadora de una casa      30 

Administradora como arrendadora de una casa      28 

Administradora como madre, tutora y curadora (cuidadora) de mi hija y arrendadora de 

una casa 

     22 

Pobre de solemnidad y arrendadora de la mitad de una casa      22 

Pobre de solemnidad con 4 hijos menores, arrendadora de 20ª parte de una casa        4 

Criada interna de una monja de un convento por la comida - 

Pobre me mantengo de limosna - 

Sirvienta externa por la comida  - 

Fuente: tabla 1. 
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Tabla A4 

Rentas anuales en rs corrientes de los hombres 

Úbeda (1752) 

Ocupación Rentas 

Administrador de Rentas Provinciales y del patronato del mármol 10.450 

Escribano mayor de cabildo y numerario, administrador de la capilla El Salvador, teniente de 

la contaduría de intervención; arrendatario de un molino, propietario tierras de cultivo, 

arrendador de un portal en la plaza, ganadero, dueño de una barca en el Guadalquivir 

  8.325 

Calderero maestro   8.250 

Mercader de quincalla y mercería   8.250 

Administrador de la Renta del tabaco, pólvora y demás agregados   5.500 

Procurador del número, labrador, arriero de Granada con 4 caballerías mayores, mayordomo 

de una cofradía, arrendatario tierras de cultivo de eclesiástico y arrendador de una casa 

  5.242 

Hornero arrendatario de un horno, trato de panadería de 2 cargas y arrendador de una casa   4.510 

Visitador de la Renta del tabaco   4.000 

Jurado con título propio por Su Majestad y perpetuo, labrador, propietario tierras de cultivo, 

arrendador de 3 casas, arrendatario tierras de cultivo, ganadero, trato de especería, suela, 

azúcar y otros géneros, administrador de primicias y arrendatario de diezmos,  

  3.615 

Chocolatero maestro, trata en vino, propietario tierras de cultivo   3.350 

Boticario maestro propietario de botica   3.300 

Molinero maestro arrendatario de un molino   3.300 

Oficial mayor administración de Rentas Provinciales y arrendatario tierras de capellanías 

mera legas 

  3.300 

Platero maestro y propietario tienda de especería y mercería   3.300 

Escribano numerario y de rentas, sirviente de la escribanía de alcabalas y cientos, propietario 

tierras de cultivo, arrendador de 6 casas, arrendador de un solar y censos a favor 

  3.246 

Calderero oficial, tratante en vino, panadero y pegujalero   2.950 

Guarda mayor de Rentas Provinciales y Millones    2.920 

Alcalde mayor/corregidor y abogado de los Reales Consejos   2.750 

Arriero con 4 jumentos   2.750 

Chocolatero maestro   2.750 

Hornero de pan arrendatario de un horno y panadería de dos cargas   2.750 

Guarda de Rentas Provinciales y propietario tienda especería   2.560 

Molinero de pan, maestro de molino harinero, arrendatario de 2 molinos   2.500 

Tendero especería, pegujalero y trato en vino   2.500 

Molinero maestro, arrendatario de un molino y dueño de una barca en el Guadalquivir   2.475 

Alfarero maestro, trato en vino, arrendador de 2 casas y administrador de una cofradía   2.387 

Mayordomo/administrador particular, propietario tierras de cultivo, arrendador de una casa   2.397 

Alfarero maestro y arrendador de 2 casas   2.354 

Arriero y cosario de Granada con 3 jumentos y arrendador de una casa   2.332 

Hornero arrendatario de un horno, panadero de 3 cargas, arrendatario tierras de eclesiástico   2.280 

Hornero arrendatario de un horno, panadería de 2 cargas, arrendador de una casa   2.277 

Labrador, procurador del número de Rentas, propietario tierras de cultivo, arrendador de 2 

casas, ganadero, administrador de los bienes de un propietario forastero 

  2.217 

Abogado de los Reales Consejos   2.200 

Alamín del campo y perito nombrado por la misma ciudad   2.200 

Confitero maestro con tienda abierta, administrador de una cofradía y trato de vino   2.200 

Escribano de la escribanía de Millones, escribano de la ronda de dicha renta, asistido de la 

familia de su madre al ser las escribanías propiedad de su madre y sus dos hermanas 

  2.200 

Factor de una tienda de especería y mercería   2.200 

Hornero de pan arrendatario de un horno   2.200 

Médico   2.200 

Mesonero arrendatario de una casa mesón   2.200 

Sastre maestro con tienda de puerta abierta de capotes, monteras, polainas y mangas, 

propietario tierras de cultivo, arrendador de 2 casas 

  2.013 

Zapatero maestro con tienda abierta todo el año, propietario tierras de cultivo y arrendador de 

una casa 

  1.942 

Hornero y panadero con panadería de 2 cargas   1900 
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Carpintero maestro, pegujalero, arrendatario diezmos de aceite y vino, trato en suela y 

semillas 

  1.870 

Panadero, pegujalero y arrendador de una casa   1850 

Zurrador maestro, trato y comercio en géneros de su oficio   1.831 

Fiel de la Tercena del tabaco   1.800 

Alfarero, arrendador de 3 casas    1.776 

Músico violinista, trato de vino, colector y administrador de la fábrica de una parroquia, 

administrador novicial de tierras de una capellanía colativa, arrendador de una casa 

  1.762 

Administrador de Rentas Provinciales, oficial segundo y receptoría de la carnicería   1.760 

Ventero arrendatario de una Venta y de tierras de cultivo de eclesiástico, ganadero  1.750 

Cantarero oficial y arrendador de 2 casas     1.749 

Carpintero maestro y organista   1.732 

Arriero cosario con 3 borricas y arrendamiento tierras de cultivo de eclesiástico   1.720 

Arriero en el intermedio de su ejercicio de labrador y propietario tierras de cultivo   1.680 

Barbero maestro y arrendador de una casa   1.676 

Arriero con 3 burros   1.650 

Cirujano   1.650 

Chocolatero oficial   1.650 

Mercader director tienda de paños, seda, galones, lienzos y otros géneros   1.650 

Mesonero arrendatario de un mesón y posada    1.650 

Peón público, enterrador de las iglesias y pregonero   1.650 

Sastre maestro   1.642 

Buhonero y jornalero   1.640 

Trato y comercio en cordobán y suela, arrendatario tierras de cultivo de eclesiástico y laico, 

ganadero 

  1.602 

Sastre maestro, propietario tierras de cultivo, arrendador de una casa y de tierras de 

eclesiástico  

  1.558 

Arriero, jornalero del campo y propietario tierras de cultivo   1.535 

Cuchillero o armero maestro y por capellán de una capellanía mera lega propietario tierras de 

cultivo, arrendador de 2 casas y censos a favor 

  1.535 

Aladrero maestro y propietario tierras de cultivo   1.525 

Aladrero maestro y arrendador de 2 casas   1.515 

Sochantre y sacristán mayor de una iglesia parroquial y propietario tierras de cultivo   1.505 

Aperador en un cortijo y arrendador de una casa   1.504 

Alfarero oficial   1.500 

Hornero arrendatario de un horno y panadero   1.500 

Barbero con tienda de barbería, un oficial y un aprendiz, propietario tierras de cultivo y 

arrendador de 4 casas 

  1.498 

Administrador como propietario de un vínculo de tierras de cultivo, arrendador de 3 casas, 

utilidades que percibe por diversos conceptos y maestro de primeras letras sin ejercicio 

  1.476 

Guarda de los reales servicios de esta ciudad y guardia de a pie de Rentas (antiguos servicios 

de Millones) 

  1.460 

Cantero maestro y arrendador de una casa   1.452 

Alférez de dragones reformado agregado a la plaza de Málaga con agregación a Inválidos y 

el sueldo correspondiente a su grado, propietario de un caballo capón y un mulo 

  1.440 

Sacristán mayor y sochantre   1.415 

Labrador de tierras de capellanías mera legas, comerciante en ganado y arrendador de una 

casa 

  1.412 

Aladrero maestro   1.375 

Alpargatero maestro   1.375 

Calderero oficial calderería   1.375 

Cantero maestro   1.375 

Cardador o peraire con trato y comercio de bayetas   1.375 

Carpintero maestro   1.375 

Herrador maestro y albéitar   1.375 

Platero aprendiz   1.375 
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Platero oficial   1.375 

Procurador del número, maestro zapatero en la tienda de su madre   1.375 

Sastre maestro   1.375 

Sastre maestro y oficial de coser coletos   1.375 

Sombrerero maestro   1.375 

Tintorero maestro   1.375 

Tornero maestro   1.375 

Zapatero y coletero maestro   1.375 

Veinticuatro/regidor que lo ejerce, propietario tierras de cultivo, arrendador de una casa   1.313 

Escribano numerario incluida la escribanía de la secretaría del cabildo de la iglesia Colegial, 

administrador de minucias y diezmos, propietario tierras de cultivo y arrendador de 2 casas 

  1.311 

Depositario del Pósito, administrador de una cofradía, propietario tierras de cultivo, 

arrendador de una casa, arrendador de la mitad del diezmo de vino y aceite, trato en vino 

  1.289 

Cajero en una tienda y maestro monterero   1.277 

Fiel de las cuatro rentas del viento nombrado por la parte de la Real Hacienda y arrendador 

de 2 casas 

  1.276 

Carpintero oficial, pegujalero, propietario 2 casas y un censo a favor   1.249 

Pastor mayoral de ganado lanar y ganadero   1.236 

Ceronero, comerciante en azafrán y cera y arrendador de una casa   1.232 

Vidriadero, oficial alfarero, propietario tierras de cultivo y arrendador casa   1.232 

Aperador   1.200 

Ceronero, comerciante en azafrán y cera, colmenero, arrendador de una casa y propietario 

tierras de cultivo 

  1.199 

Panadero y arrendador de una casa   1.190 

Sastre oficial y arrendador de una casa   1.188 

Ganadero de cabrío   1.177 

Zurrador maestro y trato y comercio en géneros   1.177 

Panadero con panadería de 2 cargas, trato de vino y oficial cardador de lana   1.160 

Panadero con panadería de 2 cargas, propietario tierras de cultivo, arrendador de una casa, 

ganadero 

  1.159 

Hortelano y jornalero del campo, arrendatario tierras de cultivo de eclesiástico   1.150 

Jurado del ayuntamiento que ejerce como propio en virtud de título de Su Majestad, 

arrendatario de la mitad de los diezmos de vino y aceite, propietario tierras de cultivo, 

arrendador de una casa 

  1.133 

Tratante en azafrán, cera y arrendador de una casa   1.129 

Alpargatero oficial, pertiguero de la capilla El Salvador y propietario tierras de cultivo   1.119 

Carguero de molino de harina o mozo de molino, propietario tierras de cultivo y arrendador 

de una casa 

  1.104 

Abogado de la real chancillería de Granada   1.100 

Albardonero oficial, propietario tierras de cultivo, arrendador de una casa-cortijo, arrendador 

de 2 casas 

  1.100 

Alfarero maestro   1.100 

Alfarero oficial del barro   1.100 

Almotacenía sirviente de la Correduría   1.100 

Arriero y jornalero del campo   1.100 

Aviador o carguero de molino de harina   1.100 

Barbero maestro de rasura y tienda de barbería   1.100 

Cantero maestro   1.100 

Carguero de molino para llevar a moler cargas de trigo a los molinos   1.100 

Carpintero oficial, jornalero del campo y propietario tierras de cultivo   1.100 

Casero   1.100 

Ceronero, comerciante en azafrán y cera   1.100 

Cirujano   1.100 

Cochero mayor   1.100 

Cortador de carne o carnicero   1.100 

Ganadero de cerda   1.100 
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Guarda de estacares de olivos en una dehesa y casero   1.100 

Herrero maestro   1.100 

Jabonero fabricante de jabón con puesto de venderlo   1.100 

Latonero   1.100 

Médico    1.100 

Molinero oficial de molino de pan de harina   1.100 

Notario del tribunal eclesiástico con el agregado de sus agencias   1.100 

Olivarero sirviente de guarda de olivares   1.100 

Panadero   1.100 

Pastelero con pastelería que maneja   1.100 

Pastor mayoral de cabaña real de un presbítero y ganadero con ganado propio   1.100 

Pastor mayoral dueño del ganado   1.100 

Rasura maestro (barbero)   1.100 

Revendedor de azafrán y jornalero del campo, comerciante de azafrán y cera, arrendatario 

tierras de cultivo de eclesiástico, colmenero 

  1.100 

Sastre maestro   1.100 

Sastre oficial   1.100 

Sillero y talabartero   1.100 

Tejedor maestro   1.100 

Teniente Fiscal Real   1.100 

Tienda de especería   1.100 

Tintorero maestro   1.100 

Tratante en azafrán y cera   1.100 

Turronero maestro y oficial alpargatero   1.100 

Sacristán menor, administrador de un patronato y una obra pía   1.085 

Yesero con 2 jumentos, propietario tierras de cultivo y arrendador de 3 casas   1.081 

Colmenero, cazador en Sierra Morena y pastor   1.080 

Hortelano   1.080 

Pastor (sin especificar nada más)   1.080 

Pastor mayoral de lanar y cabrío    1.080 

Pastor mayoral de yeguas   1.080 

Pastor rabadán de lanar y cabrío   1.080 

Albañil oficial, jornalero del campo, mulero, arrendador de una casa   1.055 

Tarazanero oficial y arrendador de 2 casas   1.034 

Enfermero del hospital de Santiago   1.017 

Tienda de alfarero que es cocer vidriado      980 

Cantero oficial      963 

Alpargatero oficial y arrendador casa      935 

Cabrero      913 

Despensero      913 

Pastor zagal, arrendador 4ª parte de una casa y un huerto      911 

Cabrero de ganado propio y propietario tierras de cultivo      900 

Espartero maestro      900 

Gañán de mancera      900 

Hortelano      900 

Pastor aviador del ganado      900 

Pastor mayoral de yeguas      900 

Pastor mayoral dueño del ganado      900 

Pastor sobrado      900 

Pastor zagal      900 

Escribano del número      880 

Escribano del número y crimen de esta ciudad      880 

Cordonero maestro, propietario tierras de cultivo, arrendador de una casa, trato en vino y 

colmenero 

     847 

Vidriadero, maestro alfarero, propietario tierras de cultivo y arrendador casa      847 
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Gañán de mancera y arrendatario tierras de cultivo      840 

Jornalero del campo y panadero      835 

Panadero con un trato de panadería de una carga y jornalero del campo      835 

Aladrero oficial      825 

Albardonero      825 

Alpargatero oficial      825 

Cardador de lana o peraire      825 

Confitero oficial      825 

Espadador oficial de cáñamo      825 

Herrador oficial      825 

Mesonero      825 

Procurador del número y oficial zapatero      825 

Rastrillador cáñamo oficial de espadar el cáñamo al jornal o espadador      825 

Tejedor oficial      825 

Tintorero oficial      825 

Zapatero de viejo maestro      825 

Zapatero y coletero oficial      825 

Mozo sirviente y gañán de cuidado      782 

Aperador y administrador de una monja      780 

Alfarero maestro      770 

Tienda de especería y mercería      770 

Músico cantor contralto y sochantre de la iglesia Colegial      769 

Organista y violinista de la iglesia Colegial, arrendador de una casa, censos a favor de una 

capellanía mera lega de un patronato 

     764 

Esquilador de jumentos      752 

Maestro de escuela o maestro de primeras letras      750 

Curtidor oficial, arrendador de una casa      738 

Oficial de pluma o escribiente, propietario tierras de cultivo y arrendador de una casa      737 

Cerrajero maestro      728 

Sastre oficial sirviente a temporadas de 7 meses      728 

Albañil maestro      725 

Aperador      720 

Gañán de mancera      720 

Mulero      720 

Cordonero de cáñamo y oficial alpargatero      700 

Herrero maestro      700 

Herrero oficial      700 

Molinero de pan oficial, arrendador casa, un censo a favor      693 

Curtidor oficial      688 

Herrero oficial      688 

Tallista aprendiz      688 

Escribiente oficial de pluma, propietario tierras de cultivo, arrendador de diversas partes de 5 

casas 

     676 

Sacristán y despensero de un convento      668 

Aladrero maestro      660 

Barbero y medidor de tierras o agrimensor       660 

Escribano del número      660 

Sastre aprendiz y organista de una parroquia      649 

Mozo sirviente de la labor, gañán de mancera y arrendador de una casa      646 

Administrador como propietario tierras de cultivo y arrendador de 5 casas      616 

Mayordomo y administrador de una parroquia      608 

Botero      600 

Hornero de pan arrendatario de un horno      600 

Molinero de harina      600 

Pastor ayudador      600 
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Administrador alcabala de la renta de los garbanzos de tercera parte y jornalero del campo      580 

Jornalero del campo, arrendatario tierras de cultivo de eclesiástico, propietario tierras de 

cultivo y arrendador de una casa 

     573 

Leñador con 2 pollinos y arrendador de una casa      569 

Cazador, jornalero del campo y administrador de un censo a favor perteneciente a su hija del 

primer matrimonio 

     556 

Gañán de mancera y propietario tierras de cultivo      555 

Sacristán      552 

Alguacil y ministro ordinario de esta ciudad      550 

Boticario oficial      550 

Cantero aprendiz      550 

Cedacero      550 

Cuchillero o armero oficial       550 

Despensero      550 

Entonador, cantante ciego y trato en suelas y cordobán      550 

Escribano del número arrendatario por cesión de la propietaria del oficio      550 

Escribiente oficial de pluma o amanuense      550 

Espartero oficial      550 

Garbancero con venta de garbanzos por menudo      550 

Herrero oficial      550 

Mayordomo o administrador particular      550 

Ministro del campo y alguacil      550 

Notario en la audiencia eclesiástica de esta ciudad y notario receptor del Tribunal 

Eclesiástico 

     550 

Portero de la ciudad      550 

Puesto de pan y aceite      550 

Recovero con tienda de huevos y aves, venta de pan, aceite y sal      550 

Sastre aprendiz      550 

Turronero      550 

Zapatero de viejo oficial      550 

Jornalero del campo y arrendatario tierras de capellanías mera legas      546 

Alcalde del sitio despoblado de Allozar con nombre de Villa en representación de su término 

y jurisdicción cuyo título hizo constar y jornalero del campo 

     540 

Cazador y jornalero del campo      540 

Ganchero de madera      540 

Gañan (sin especificar nada más)      540 

Jornalero del campo (sin especificar nada más)      540 

Leñador con una jumenta y jornalero del campo      540 

Sirviendo a un amo en la labor      540 

Traer leña      540 

Sastre oficial que trabaja a temporadas de 5 meses      520 

Albañil oficial      508 

Yesero      508 

Sacristán del hospital y capilla de Santiago      506 

Leñador menor de edad que trae haces de leña y arrendador de una casa      501 

Tintorero maestro      500 

Cerrajero oficial y arrendador de una casa      475 

Estanquero de tabaco por menor      460 

Guarda de la Renta del tabaco      460 

Espartero oficial      450 

Mulero      444 

Barbero oficial      440 

Herrero oficial      438 

Jornaleros del campo      435 

Lacayo      435 
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Traer leña      435 

Sacristán mayor y administrador de una cofradía      428 

Cuchillero o armero aprendiz      413 

Herrador aprendiz      413 

Zapatero aprendiz      413 

Sacristán      407 

Mandadero      400 

Ministro ordinario/concejal      400 

Mulero      400 

Panadero      400 

Panadero y oficial molinero      400 

Tablero de horno con tienda de pan y aceite      400 

Trato de panadería de una carga      400 

Zapatero de viejo      400 

Cochero mayor      360 

Gañán de mancera      360 

Pastor mayoral de un convento      360 

Mulero      355 

Administrador como arrendador de 3 casas      341 

Sirviente de mozo de labor fijo, mulero, propietario tierras de cultivo, arrendador de 2 casas      335 

Alfarero maestro copropietario de un horno corriente de barro pardo o alfarería y vidriado 

blanco 

     330 

Alfarero oficial      330 

Escribiente oficial de pluma en la familia de su padre      330 

Despensero      326 

Mandadero de monjas de un convento      326 

Despensero      320 

Aperador, propietario tierras de cultivo y arrendador de una casa      314 

Gañán de cuidado temporero en un cortijo      311 

Pastor mayoral      308 

Pastor zagal      300 

Hijo menor de edad de un jornalero del campo      297 

Mulero      297 

Gañán de cuidado en un cortijo      286 

Sacristán      284 

Pastor mayoral      275 

Pastor rabadán      275 

Pastor hatero      266 

Ganadero mayoral de cerda      264 

Mulero      264 

Herrero aprendiz      263 

Pastor mayoral yegüero      253 

Bajonista de la iglesia Colegial      252 

Capellán de una capellanía mera lega en la iglesia Colegial por la que posee tierras de cultivo 

y censos a favor que percibe 

     244 

Administrador como padre y legítimo administrador de los bienes de un hijo monje y sus 7 

hijos, jornalero del campo y arrendador de una casa 

     242 

Mozo sirviente en un cortijo      242 

Pastor mayoral de un convento      242 

Pastor zagal      225 

Músico tenor       223 

Guardar ganado de cerda      220 

Jornalero fijo      220 

Mulero      220 

Mulero fijo      220 
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Pastor zagal y aviador de ganado      220 

Músico de la iglesia Colegial, propietario tierras de cultivo, censos a favor      215 

Campanero      206 

Tejedor de paños y bayetas      200 

Tejedor maestro      200 

Tejedor oficial      200 

Sirviente en la labor, gañán y propietario tierras de cultivo      198 

Mulero      187 

Pastor zagal      180 

Acomodado por gañán de mancera y jornalero del campo      176 

Criado o sirviente externo      176 

Gañán de mancera      176 

Jornalero del campo      176 

Paje      176 

Borriquero y arrendador de una casa      132 

Arpista de la iglesia Colegial      122 

Borriquero      121 

Pastor sobrado      120 

Pastor zagal      120 

Acomodado con hortelano un hijo menor de un jornalero del campo      110 

Cordonero aprendiz, propietario tierras de cultivo y arrendador de una casa      110 

Mandadero, criado menor de edad para los mandados      110 

Paje      110 

Arriero mayor o menor de edad con su padre      100 

Regidor o veinticuatro        88 

Entonador/cantante de una parroquia         44 

Ganadero de cerda por las comidas - 

Gañán de mancera de un labrador por la comida - 

Hortelano de un convento por la comida y vestido - 

Sirviendo gana de comer y vestir - 

Sirviente en horno y panadería de un convento por la comida - 

Fuente: tabla 1. 
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